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PARTE OFIC IAL

PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  t). Alfonso j  la R e i n a Doña María Cris- 
. tina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en so 

importante'salud. -
De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 

Señora Princesa de Astúrias y las Serenísimas Señoras ía- 
lantas Doña María de la Pa?. y  Doña María Eulalia.

* El Sr. Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice con fecha 23 del actual al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue:

«De órden de S. M. el R ey (Q. D. G.) tengo la alta sa
tisfacción de poner en conocimiento de Y. E. que, según 
declaración facultativa, formulada en virtud de exámen 
atento de la importante salud de S. M. la R eina durante 
Iqs cuatro últimqs meses, S. M- se halla dentro del quinto 
mes de su embarazo.»

Y con tan fausto motivo ha tenido á bien mandar S. M. 
el Rey que la Corte vista de gala durante tres dias conse
cutivos, empezando desde hoy domingo 25 del corriente.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado señalar la hora 
de las dos de la tarde del próximo lunes 26 del corriente 
para la recepción general que ha de verificarse con el 
plausible mdtivo de la declaración del feliz embarazo de 
S. M. la R e in a ; y la hora de las tres y tres cuartos para la 

•: recepción de señoras.

SS. MM., siguiendo el piadoso ejemplo dé sus predece
sores  ̂se trasladarán en público y con la solemnidad acos- 
tumbradav el martes próximo 27 del corriente, á las tres 
de la tarde, á la Basílica de Nuestra Señora de Atocha con 
el objeto de impiórár los divinos auxilios para el feliz tér
mino del embarazo de S. M. f e  R eina; saliendo del Real

Palacio por el Arco de la Armería, y dirigiéndose por la 
calle Mayor, Puerta del Sol, Carrera de San Jerónimo, 
paseos del Botánico y de Atocha á la iglesia de este nom
bre; regresando por los paseos de Atocha,. Botánico y del 
Prado/calle de Alcalá, Puerta del So!, calle Mayor y Arco 
de Palacio.

Con tal motivo se colgarán ó iluminarán dicho dia los 
edificios públicos.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

En Real orden de esta fecha, comunicada-por el Sr. Ministro 
de; Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. escribir sus Reales car
tas de costumbre á todos los Prelados de la Monarqu ía, avisán
doles [haber entrado S. M. la R e in a  en el quinto ules dé su em
barazo, á fin de que concurran á tributar á Dios las más rendi
das [gracias por este beneficio, celebrándose en todas las iglesias 
dependientes de su jurisdicción rogativas públicas y generales 
para que conceda á S. M. la R e in a  un feliz alumbramiento.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada éntre el 

Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de primera ins
tancia del Puerto de Santa María, de los cuales resulta: : T

Que por decreto de 19 de Abril de 1873 se concedió a les 
Sres. García del Palacio y compañía la construcción y explota
ción de las obras de mejora delqmerto de' Sánfó Maíih/'éá la 
provincia de Cádiz, que consisten en la canalización del rio 
Guadalete en la desembocadura del mar; y entre las condiciones 
de la expresada condición se encuentra# lá '{% y 13, que autori
zan al concesionario para explotar las- obras á medida.que su" 
estado de adelanto lo permíta, quedando en libertad de establecer 
las tarifas ó derechos que juzgaran convenientes por el uso de 
los muelles, sin otra restricción que la de no establecer préTe~ 
reneias ni diferencias para distintas embarcaciones ó banderas: 
que la navegación de la ria no se sujetaría á impuestos, gravá-, 
rnen ni condición alguna diferentes de las que se encontraban 
establecidas hasta la "fecha del decreto de concesión:
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Que por Real orden do 43 do .Noviembre de 1875 se 
aprobó te iraeferencia que en virtud de escritura pública 
Meie¡\ n D. Juan María Jonassin y Dubois y D. Juan Pedro 
Sorqui y Yirabeu, en la participación que á los mismos 
eorrespon ha en la concesión de que ántes se ha hecho mé
rito á ÍaVi r de D. Felipe García Cerecedo y D. Joaquín 
Martd-. -¿ O uivie, reconociendo en su virtud á los dos úl
timos erm . únicos concesionarios de las expresadas obras» 
con Ic„ derechos y obligaciones que rigen para dicha con
cesión.:

Que en virtud de instancia de los concesionarios y de 
acuerdo moe lo informado por la Sección de Fomento del 
Consejo de-Estado, se dictaron las Reales órdenes aclara
torias de. 16 de Junio y $8 de Octubre de 1875» por la pri
mera de las cuales se declaró que lo dispuesto en los a r 
tículos 42 y 13 del citado decreto de concesión se refería á 
los muelles existentes lo mismo que á los de nueva crea
ción; y que una vez canalizado el Guadalete» podrían per
cibir los concesionarios de las obras los derechos á que está 
sujeta la navegación por aquel rio u otros de la Península.

Que por la Real orden ántes expresada de 28 de Octu
bre de 1875 se accedió á la pretensión de los concesiona
rios para establecer y percibir desde luego por el uso de 
los muelles existentes en el puerto los derechos ó tarifas á 
que se refiere el art. 42 del decreto de concesión, con la 
-condición de que ios mencionados muelles puedan entre
garse al uso público, y de que conforme;á lo dispuesto en 
*él aró 42 del menciónado decreto de concesiones no se ad
mitan preferencias para distintas embarcaciones ó bande
ras: que D. Joaquín Martinez Carrete, uno de los concesio
narios,-acudió al Ministerio de Fomento en solicitud de 
^úe se.consideren ntilas de hecho las prohibiciones impues
tas por el Alcalde del Puerto de Santa María, y facultados los 
•concesionarios para continuar la cobranza de derechos de 
uso do muelles; previniendo al Gobernador de Cádiz que al 
afecto, y bajo su responsabilidad, le facilite el auxilio de 
los agentes de orden público, con otras pretensiones:

Que á la instancia de que anteriormente se ha hecho 
.mérito recayó la Real orden de 8 de Junio de 1876, por la 
que, al mismo tiempo que se accedió A lo* solicitado, se hi- 
teiefoü Varías declaraciones, y entre eilás se encuentra la 
primera, que manda al Gobernador de'Cádiz que bajo su 
¿responsabilidad mantenga y haga mantener en sus dere
chos á los concesionarios de las obras de que se trata:

Que en virtud de pagaré firmado por D. Juan Win- 
tfhuysen á la vista y orden de D. Bonifacio Parra y Andrés 
por la cantidad de 8.250 rs., y después de preparar la via 

-ejecutiva, el acreedor presentó en el Juzgado en í.° de Julio 
*de 4878 la correspondiente demanda, á consecuencia de la 
cual se despachó mandamiento de ejecución contra los 

‘bienes del D. Juan Winthuysen; y requerido este al pago, 
manifestó que carecía de metálico y no tenia otros bienes 
para atender al cumplimiento de la obligación que el 20 
por 400 que le pertenece en la recaudación que por los de
rechos,de carga y descargó efectúa la empresa de canaliza
ción del i;io Guadalete:

Que ..practicado embargo en el 20 ppr 400 de los dere
chos que quedan indicados, se personó en los autos Don 

rJoaquin Martínez Carrete, en concepto de socio gerente de 
¡la expresada Compañía, oponiéndose á dicho embargo, toda 
vez que el D. Juan Winthuyssen no era concesionario, y. 

¿ningún derecho' tenía ¿sobre1 la recaudación por el.uso de 
muelles:

Que negada la personalidad por la Autoridad judicial 
¿al Martinez Carrete'para comparecer en los mencionados 
¿autos ejecutivos, acudieron este y D. Felipe García Gere- 
♦cedo ai Gobernador de la provincia para que requiriera al 
Juzgado de inhibición en el conocimiento del incidente de 
-embargo do los arbitrios de uso de. muelle:. . ,

Que, estimada la anterior pretensión, el Gobernador 
¿dirigm.al Juzgado el oportuno requerimiento, quien por 
¿estar admitida la apélacipa sobre el inferido incidente para 
jante la Superioridad no pudo tramitar la competencia, y 
|así lo manifestó álá. Autoridad gubernativa: 
i Que reproducido el requerimiento a la Rala de lo civil 
ée la Audiencia de Se villa, esta no pudo tampoco tramitar 
el incidente &e competencia porMó haber conocido' acórea 
delanu-iúad del embargo sobre que se requería, y estar 
terminada en aquella Superioridad la cuestión sobre per
sonalidad <k¡ socio gerente de la Compañía concesionaria 
de las obras de canalización del rio Guadalete y mejora del 
Puerto de Saáta María, por lo cual habia terminado su ju- 
risd‘x*ion,‘ y  correspondía al Juez de primer^ instancia 
conocer de laDxmpekncia: .

Que en su: vísta el Gobernador volvió á reproducir ¡su 
requerimiento-ai- Juzgado ántes deque este recibiera los 
'patos' reM tj^p^^pr'la Superiqridad; y^sim tener en ‘cuenta 
cíícho requerimiento^ continuóel fJ u q z lú ^  que.r-glpMó losr 
expresadas lautos conociendo acerca del incidente de em
bargo objétete-la icompetenqia,. hasta ique¿se te,recordó, 
poí'ráI Gobeíhádór el requeriíñiénto eri virtud de instanbia 
de los interesados:. . _ "

Qué éri vista"üel nftíícádp reóórdatorio elJuez, cón'stis-

)ension de todo procedimiento, tramitó el incidente de 
competencia, y dictó auto por el que declaró pertenecerle 
ú conocimiento del asunto; y ántes de que dicho auto fuera 
tirme, lo comunicó al Gobernador, quien sin oir á la Comi
sión provincial desistió de su requerimiento, dejando expe
dita la jurisdicción ordinaria:

Que apelada por los interesados la providencia de de
sistimiento dictada por el Gobernador, este ofició al Juz
gado para que suspendiera nuevamente el procedimiento 
para conocer de este asunto; y pasado el expediente á in
forme de la Comisión provincial para subsanar la falta 
cometida en la anterior providencia, desistió segunda vez 
de su requerimiento:

Que sustanciada ante el Ministerio de Fomento la ape
lación interpuesta contra la providencia en que el Gober
n a d o r dejaba expedita la. jurisdicción del Juzgado en el 
asunto, se dictó por aquel centro la Real orden de 30 de 
Setiembre último, en la que se prevenía al Gobernador re
quiriera de inhibición al Juzgado del Puerto de Santa 
María en el incidente de embargo de los arbitrios del uso 
del muelle:

Que en su vista el Gobernador volvió á reproducir al 
Juzgado su anterior requerimiento para que se inhibiera 
de conocer, fundándose en que la obra del muelle del Puerr 
to de Santa María es de las consideradas por la ley como 
públicas, y con arreglo á la de 43 de Abril de 4877 su cons
trucción, conservación, policía, uso y explotación depen
derán siempre de la Autoridad administrativa: en, que es
tán reconocidos como únicos concesionarios de dichas obras 
D, Joaquín Martinez Carrete y D. Felipe García ¿Cerecedo, 
sin que se haga'mención para nada de D. Juan .Winihuy- 
sen: en que por Real orden se mandó á aquel Gobierno de 
provincia que bajo su responsabilidad mantenga y haga 
mantener á los concesionarios en sus derechos para la per
cepción de los arbitrios; y citaba la Autoridad gubernati
va las Reales órdenes de 43 de Noviembre de 1875 y 8 de 
Junio de 4876, y art. 56 de la ley de 47 de Agosto de 4860: 

Que tramitado el conflicto, el Juez dictó auto por él que 
se declaró competente, fundándose en que una vez que 
desistió el Gobernador de su requerimiento y quedó ejecu
toriado el incidente á favor ele la jurisdicción ordinaria, y 
tanto por razón de la Autoridad del Juzgado como por 
disposición expresa de la ley que rige en la materia, no 
hay términos hábiles para que la Autoridad administrati
va pueda volver á provocar el conflicto de jurisdicción: 

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 4863, según el cual el Gobernador, oido el Consejo pro
vincial (hoy Comisión provincial), dirigirá, dentro de los 
tres dias de haber recibido el exhorto, la comunicación al 
requerido, insistiendo ó no en estimarse competente:

Visto el art. 65 del mismo j reglamento» que determina 
que si el Gobernador desistiere de la competencia quedará 
sin más trámites expedito el ejercicio deñu j urisdicción al 
requerido, y proseguirá conociendo del ñegooio: /

Visto el art. 73 de dicho reglamento, ségun 'el cual son 
fatales é improrogables los términos señalados eh los-artí
culos anteriores, que se refieren á las competencias de ju
risdicción y atribucciones; ; . f

Visto el art. 24 de la ley de obras públicas vigente, en 
que se dispone que el Gobierno podía establecerdmpuéstos 
ó arbitrios por el aprovechamiento ür las obras que hubie
re ejecutado ó ejecute con fondos gennrales, salvo lósriiére- 
chos adquiridos, y dando cuenta á las Cortes: > - i; ■

Visto el núm. 2,° del art. 26 de la misma ley, que esta
blece que el Gobierno podrá contratar las obras públicas 
que sean de su cargo, otorgando á los contratistas e l f l e 
cho de disfrutar'por tiempo determinado? del producto de 
los arbitrios que se establecen para el aprovechamiento de 
las obras, según lo dispuesto en el ,artr 24 dq la presen
te ley:'- , J :

Vistos los números 2.° y 3.° delárt. 4.° de 'la Merida 
ley de obras públicas, que dispone son de cargo del Estado 
las obras de encauzamiento, habilitación de ios ríos prin
cipales, los puertos de comercio de interés general, ios de 
•refugio y los militares': ^

Considerando: ( ■ * '
Qúe ía presenté contienda de competencia h a 'su r

gido con motivo del embargo del, 2Q;por 400 dq los dere
chos sobre uso de muelle que forman parte.de la concesión 
para llevar á efecto las obras^ de canalm eion del rio Gua- 
daleie y mejora dél Pacido dé San tú MdVíh;sémbá'rgó prac
ticado con el objeto de hacer efectivo un crédito contra Don 
JuamW lnthuysen, que no es el concesionario ele dichas 
obras: - -t
,,7 2.° - "Que con- arreglo á jos b ú e n o h ^ íu m p ^  
conveniente ni ácoríado dejar al libré Acriteiñ¿> Mt* Go
bernadores una cuestión de o r d e n c u á l  es látele 
sostener ó abandonar las atribuciones quc las/lejeaoonáe- 
ren á ía Administración; y que no siendo una facultad, 
sino un débéñén aquellas'Autoridades el ¿Obtener la in te

gridad de la jurisdicción administrativa, al Gobierno su
premo corresponde compelerles á su cumplimiento si por 
error ó malicia dejaran de verificarlo:

3.° Que en tal concepto, é interpuesta apelación porlos 
concesionarios de referidas obras contra la providencia de 
desistimiento del Gobernador de Cádiz, no pudo estimarse 
terminado el conflicto hasta que la Superioridad, única que 
podia mandar al Gobernador volver sobre su acuerdo, re
solviera acerca de la apelación lo procedente con arreglo á 
la ley:

4.° Que la improrogabiliáad de los plazos de que habla 
el reglamento de 25 de Setiembre de 4863 no obsta para 
que pueda reclamarse ante la Superioridad de las providen
cias de desistimiento que dicten los Gobernadores en ma
teria de competencia, toda vez que los plazos'fatales se en
tienden siempre en suspenso cuando se apela de las provi
dencias que han de ejecutarse dentro de un término mar
cado por las leyes ó reglamentos:

5.° Que lo dispuesto en el núm. 65 del regla mentó de 25 
de Setiembre de 4863, respecto á que el desistimiento del 
Gobernador dejara expedita la jurisdicción del requerido, 
no se opone tampoco á que contra esa providencia de de
sistimiento se interponga apelación ante la Superioridad, 
puesto que si la misma considera justa dicha providencia, 
esta será la que se comunique al Juzgado ó Tribunal reque
rido, sin que pueda estimarse que tal apelación altera los 
trámites establecidos para sustanciar la competencia:

6.° Que revocada por Real orden dictada por el Minis
terio de Fomento la providencia del Gobernador de Cádiz 
que dejaba" éxpeaitá la jurisdicción del Juzgado én el 
asuntó que motiva el requerimiento; de inhibieioh, pro
cede resolver el conflicto, determinando la Autoridad que 
ha de conocer en la cuestión de que se trata:

7.° Que el embargo del 20 por 400 de la recaudación 
de' los derechos por el uso dé los muelles, llevado á efecto 
por el Juzgado, atacada integridad de la concesión. hecha 
por el Gobierno á Martínez Carrete y¡ García Cerecedo; y 
que ño habiéndose dirigido la ejecución contra los mis
mos, á la Administración toca mantóier a los concesiona
rios en el goce de los derechos que les concedió, puesto 
qixe si bien la concesión se otorgó en condicionen éspeeia- 
les, conforme á la legislación que entonces regía sobre la 
materia, no por eso puede dejar de considerarse que 
aquélla se refirió á una obra pública:;

8.® Que el expresado embargo vendría á dejar también 
sin efecto las Reales órdenes de 43 de Noviembre, 46 de 
Junio y 28 de Octubre de 4875, que reconocieron como 
únicos concesionarios de las referidas obras á Martinez y 
á García, y aclararon los artículos 42 y 43 del decreto de 
concesión; resoluciones que por haber causado estado, 
sólo en la via contenciosa hubieran podido ser impug
nadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ú f ! "
. Véngó en decidir ésta competencia á fáVór déda Ad- 

ministraeioq, y,lo acordado., ;
Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 

ochenta.
 ̂ /ALFONSO. . j

v . EiPresideiUe delGQQ$ejo de Ministros, ; •
Aatoiato Cá-iiova® del Caulftlle.

MINISTERIO DE LA  G O BERN A C IO N .

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernacion del 

Conáejó de Estado el expediente incoa do én este Ministerio 
con .motivo de ja suspensión decrétada por di Gobernador 
civil de Jaén de'los Concejales del Ayuntamiento de Man
cha Real, con fecha 2 del actual ha emitido el siguiente 
!dictsímen: -

«Excm'o. Sr.: La Sedcion ha examinado el expediente 
de s,u«pension de íos Tenientes de Alcalde del' Ayunta
miento de Mancha Reaj D. José Ortega Melgarejoj;yj¿Don 
Antonio Guzman González, y del Regidor D. Juan Bautista 
Guzman, impuesta por el- Gobernador de la provincia dé 
Jaén en 20 dé Marzo último: r ‘
. , Resulta d.el mismo (pie dada cuenta á la Superioridad 
por el Alcalde de que amonestados, apercibidos.y multados 
dichos individuos, por sexta vez el primero .y¡ el Tercero, y 
pór qúiiíta Vez' él' segiindo,' á  béf/áecuéncia Me* sus^e|®iidas 
faltas de asistencia á las sesiones, imposibilitaban con su 

'pertinaz abandono íá celebración de aquellas, entorpe
ciendo, la resolución de Jos. negocios, el Gobernpdpf, de 

4ictterd6: ^tt-l©'iaf8rá»«jtó^hr dA* Gdmisi&n piíoviHíáSl, les 
.suspendió del cargo,de^Concejales cbftíO •cVjiúprc’affiWs en 
elar^4.á0'de la-leymariimpal: ¿j ^ !
- jCohsideranda que fas. faltas que ,¡se. Rs las

cuales constituyen negligencia y desobediencias gravqs, se 
halfen^lmiaménte/comprobadasLy que por haber dhsis-
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tido en ellas después de apercibidos y multados incurrie
ron en la sanción del párrafo tercero del art. 189 de la ley;

Entiende la Sección que procede confirmar la suspen
sión impuesto,»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con e l prein* 
serto dictámen, se ha servido resolver como en e l mismo 
se propone. •

De Rml orden lo digo á Y. S, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde áV . S. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  j

REAL ORDEN. j
Ilm o. Sr.: En vista del expediente incoado por D. Félix 

Ibaceta solicitando la cesión de un terreno situado en la 
m a r g e n  izquierda del rio Ondarroa, de la provincia de 
Vizcaya, S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, y de conformidad con el 
dictámen emitido por la .Sección 4.a de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha teñido á bien resolver 
lo siguiente: _  ■ . . .  y " . '' •

d.° Se autoriza á D. Félix Ibaceta, vecino de Ondarroa, | 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda edificar en la playa de la ria de la citada 
villa, y con arreglo á los planos presentados, un almacén 
de útiles y herramientas destinados á la construcción de 
lanchas.

3.° Las obras-se ejecutarán bajo la inspeccion y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de óúenta; 
del concesionario los‘gastos que esta inspección origine.

3.° Sedará principio á las obras dentro del plazo de 
dos meses desde la fecha de esta autorización; se continua-: 
rán sin interrupción, y se darán por terminadas á los 13- 
meses de la misma fecha.

4.° El concesionario, ántes de dar principio á las obras, ¿ 
deberá depositar en la Caja general de Depósitos una nue
va fianza de 47 pesetas y 43 céntimos, que con la de 53 
pesetas 31 céntimos compone el 1 por 100 á que asciende 
el presupuesto, sin tener en cuenta el valor del terreno 
fijado por el art. 143 del reglamento para la ejecución de i 

da ley general de obras públicas de 13 de Abril de 1877.
5.® Esta concesión se otorga por 99 años; pero si du

rante este plazo lo exigiese cualquiera de las circunstan
cias expresadas,en el art. 31 de la ley f de .aguas de :3 de : 
Agosto de 1866, el concesionario deshará la obra y reti
rará los materiales, sin derecho á indemnización de nin
gún género, siendo el plazo para el desahucio el de 40 
dias. . ; /Y '^' YmvuYY' {

Y 7.° La falta de cumplimiento de .cualquiera de las 
condiciones anteriores bastará para declarar caducada esta ¿ 
concesión. . Y - *:t ó ; ■

Lo que de Real orden comunico á Y. L para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 39 de Marzo de 1880. ¿

LASALA ; 5

Sr. Director general de Obras públicas, Comerció "y Minas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:  ̂ va  ̂ ; .
vrAl Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

S^yllla, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
.quienes tocá su observancia y cumplimiento, sabed: qué 
ueYéi^dó.éñ;ú - o
^ - ¿ E ^ é i  píeito que' pende éñ grado de apelación ante el 
Consejo de Estado entre partes, de la una, como apelante, 
el, Licenciado ,Diego S.uarez, en nombre del Ayunta- 
miento de Estepa y de la otra el Licenciado D. Manuel 
Alonso Martipez,. que répreééñta al Ayúntátaiehírifde Her
rera, apelaád, súbré ’ mvoéacion ó subsistencia de la sen
tencia dictada pori Ja comisión permanente de la Dipuía- 
cion provincial de-: Sevilla en pleito sobre deslinde de los 
términos jurisdiccionales de ámbo$ pueblos. '

Visto: ^ , , ,
. Vistos los antecedentes gubernativos, de1 lós cuales 

resulta: ■ *” y - -;■■■■■ . •
v Que publicado el decreta de 33 de Diciembre de 1870, 

: relativo á la fijación de límites, de. los términos * municipa
les, acordó el Ayuntamiento de Herrera dirigirse á sus l i 
mítrofes de Estepa y  Puente Gemí para que hipieran g ra
bar en una de las caras de los hitos la inicial, de Herrera, 
pagando la mitad del coste, y pedir al Ayuntamiento de 
Estepa; certificación: del deslinde practípadói por el Mar
qués de Cerverales: , ;™ 4 Y

Que unido el certificado de deslinde, se reunieron los 
fos Ayuntamientos el dia *1 de Abril, con presencia del 
Jeíe topógrafo, hicferon presentes ambas Comisiones las 
pretensiones respectivas; y Convenciéndose el Jéfe de óiíé
T in  n n n i Q  n t i m n l i n   I :  J  .  . . .  .  4 f

acta de lo expresado por el Jefe topógrafo de no poder 
rectificar los límites por no ser dado averiguar la posesión 
de hecho:

Qjg puesto este incidente en conocimiento de la Comi
sión provincial de Sevilla, dictó varias regias para la rec
tificación de los deslindes:

Que en 39 de Setiembre de 1871 dirigió una comuni
cación el Jefe de los trabajos topográficos ai Alcaide de Her
rera participándole que habiendo convenido los represen
tantes de este Ayuntamiento con los de Estepa en lijar 
una línea arbitraria de división; vista la imposibilidad en ; 
que todos se hallaban de fijar la verdadera línea de. pose
sión de hecho, había procedido á determinarla, teniendo en 
cuenta únicamente los trabajos que le estaban encomen
dados y el evitar en ellos confusión, puesto que existían 
deslindes anteriores que no era posible variar, y de los 
cuales no existe otro antecedente que esta referencia en ! 
el expediente gubernativo:

Que el Ayuntamiento de Estepa hizo publicar en Her
rera los edictos citando para el deslinde de su término, de 
cuya operación tampoco existen datos en el expediente:

Que el Ayuntamiento de Herrera puso en conocimien
to de la Diputación provincial de Sevilla que no omitía 
medio alguno para practicar el deslinde con los de Estepa 
y Puen.e Genil, por medio de una avenencia que no habia 
sido posible lograr por la posesión de hecho que hoy existe 
y que quebranta el deslinde de 1830:

Que invitado el Ayuntamiento de Estepa por el de Her
rera para que concurriera el dia 3 de Julio de 1873 á la 
rectificación de su término, y no habiéndose presentado 
aquel, se suspendió la operación, acordándose que se pre
sentara en Sevilla ̂ el Alcalde de Herrera á informar á la 
Diputación provincial de las dificultades que encontraban, 
y le pidiera el nombramiento de una Comisión para que 
practicase el deslinde:

Que en el expediente aparece una Memoria redactada 
por el perito D. Manuel Arellano en Marzo de 1873 para 
cumplir la comisión que se le confirió en 16 de Octubre 
del año anterior, en la cual explica las razones que ha te- 
iíido para practicar el deslinde de acuerdo con el llevado 
á cabo en 1830 por el Marqués de Cerverales; y formó Un 
plaño de,la ppéraciqn practicada, según la .cuál el término 
de Herreraíjenepor límites al Norte el de Ecija, al Nordeste 
el de Saníaella, ál Este Puente Genil, al Sur Estepa, y al 
Oeste Márinaíeda, consignando en el mismo que, según los 
límites fijados por Estepa, el término de Herrera debia 
confinar ai Nordeste con Santaella y al Este con Puente 
Geni], y en las demás direcciones con el término de Estepa:
/ Que elevado éste expediente á ía Comisión provincial, 
píopuso esta al Gobernador que aprobase el deslinde prac
ticado por el perito Arellano, y se mantuviera á Herrera 
en la posesión de los terrenos comprendidos en la aguada 
verde del plano: ,

Que conformándose el Gobernador con este dictámen, 
resolvió como en el mismo se proponía, comunicándolo á 
los Ayuntamientos interesados en 17.de Agosto de 1877.

Vistas las actuaciones seguidas en primera instancia 
ante la Comisión provincial de Sevilla, de las cuales re- 
sulta: . ó:,. .. J Y / ’ Y ’Y .

Que contra aquella resolución interpuso demanda en 
nombre del Ayuntamiento dé Estepa y con poder otorga- i 
do por el Alcalde de la migma población el Licenciado Don 
Fernando Sánchez y Gómez, con la solicitud de que se revo-* 
cara la proyidericia impugnada y se declarase nulo todo lo 
actuado en el expedienté gubernativo, y en su lugar s e * 
mandara amparar á Estepa en la posesión de los términos 
que pretendía, guardándose la línea designada en el plano 
que forma parte de ese expediente de deslinde con los li
mítrofes que obra en la Excma. Diputación provincial:

Que emplazado el Ayuntamiento de Herrera para con-r 
testar la demanda, se personó en su nombre el Doctor Don 
Manuel de Campos y Oviedo* con poder otorgado por el 
Alcalde, y solicitó que se le absolviese de la demanda y se 
confirmase él ^cuerdo del Gobernador en ella impugnado: 

Que en los escritos de réplica y duplica insistieron las 
partes en sus respectivas pretensiones; y verificada la vis
ta, pidió la Comisión provincial que para mejor proveer 
se pusiera por el Secretario certificación de los límites dé 
Herrera, según el deslinde del Marqués de Cerverales, y de 
las respuestas dadas por el Ayuntamiento de Herrera en el 
expediente sobre formación del catastro de  ̂751:

Que cumpliendo con el anterior acuerdo, se puso por é l ’ 
Secretario certificación de lo que resulta en el primero de 
los documentos expresados, del cual aparece que los lím i
tes son los mismos anteriormente dichos:

Que del segundo de los documentos que se certifican 
aparece que el Ayuntamiento dé Herrera contestó en 1751 
que aquel lugar no tenia término propio por ser aldea de
pendiente déla villa dé Estepa, y que el que tenia ostenta
ba el carácter de comunero con las aldeas del mismo té r- 
»mino, «él cual está situado en el sitio que hay desde la 
•raya del término que linda con la ciudad de Ecija y di- 
•cha villa de Estepa, de forma que hay una legua desde ña 
•raya hasta este lugar, y otra legua desde él á dicha villa, \ 
•y linda con ella por el lado del Sur, y por el Norte con la  
•raya del término de Ecija, y por el de Leyante con; el rio 
•Genil, que dista como media legua, y p o r  e lla jó  de Po- 
»niente confia aldea de Maripaleda, y más adelanté con Ja 
•de Agua Dulce:» !,,Y

Que en vista de tales antecedentes, dictó la Comisión : 
provincial sentencia, por la que.absolvió á Herrera déla ; 
demanda y confirmó el acuerdo .impugnado* mandando 
que se mantuviera á Herrera en lá posesión dé los térmi
nos litigados: .... y  : f

Que notificada la sentencia/solicitó el Ayuntamiento i 
dé Hederá,queát declarase que esta sentencia de]bia ejequ- t 
társe désae luego;; ̂  accediendo esta Comisión provincial, 
solicitó el,Ayuntamiento de Estepa reposición de ésta pío- • 
videncia, y^etB 3 f  t í  ^t^ncia ^ a  ante élpotís||o;dé j

■ Que ía Comisión provincial donegó la reposición pre- \ 
tendida y ád.iñítió lAapefación. r

Vistas l^s a,ótuaciónés .seguidas en segunda instancia 
ante ¿1 Consejó de Estadb, de, las que resulta: /  , r

Que presentados les Licenciados D. Diego 5oar- z  ̂ Don 
Manuel Alonso Martinez, en nombre respccR de
los Ayuntamientos do Estepa y Herrera, cor t :  i l a r 
gado por los Alcaldes, se les mandó acreditar s ' p- -sen-
tacion en Ja forma prevenida por el art. 56 • ; !y mu
nicipal vigente; cumplido io cual, y tenvdos •* ■  ̂per te
en las representaciones que acreditaban, solici \ ren
dado buarez que se suspendiera la ejecucio.» - m de
ia sentenciará cuya pretensión se accedió, y ó.>¡-ó la
apelación solicitarido que se revocase la sontaiieh eYe 
cediera á las solicitudes de la demanda;

Y que el Licenciado Alonso Martínez con tes 1-6 :cur«*’
so solici tan do la confirmación de ía senfium ia.

Visto el art. 35 de la instrucción de 30 de MY y no 1’81Y 
para el repartimiento y cobranza de la contribociorj., que- 
autoriza á todo contribuyente oara pretende^ la ui dícion 
general de tierras del distrito, con tal deque iaaoeiaeicn se 
ejecute por persona ó personas que nombre ó intervenga la 
Junta, y debiendo reintegrarse los gastos á quien los haya 
suplido en el mas próximo repartimiento:

Vistas Jas disposiciones 1.a y 3,* de Ja Real órdea cir
cular de 18 de Eebrero de 1818, que mandó hacer indis
pensablemente un apeo y  valoración general del capital y 
productos específicos de todas las tierras, edificios y pro
piedades de cada pueblo, y que el libro resultado cíe está 
operación se conservase en el Archivo del AyuntanYentó: 

Visto el decreto de 33 de Diciembre de 1870 para pro
ceder inmediatamente al señalamiento de los respectivos 
términos municipales, cuyo art. 3.» dispone que los hitos 
se han de colocar en la línea divisoria, atendiendo sólo á 
la posesión dé hecho eri el moñieñtó de lá operación, y sin. 
perjuicio fie variar el amojónamiénto, prévias las oportu
nas formalidades, cuando se resuelvan las cuestiones que 
pueda haber pendientes sobre deslindes:

 ̂ Visto el art. 66, párrafo segundo, de Ja ley provincial 
vigente de 3 de Octubre de 1877, según el cual las Comi
siones provinciales^Actúan como Tribunales contencioso- 
administrativos en los asuntos determinados por los ar
tículos 83 y 84 de la ley de 35 de Setiembre de 1863, y de 
consiguiente en las cuestiones de deslinde de los términos 
correspondientes á pueblos y  Ayuntamientos cuando estás 
cuestiones procedan de una disposición administral-vi:

# Considerando que el decretó de 33 de Diciembre de 1871, 
dirigido, según manifiestan sus disposiciones y motivos, á 
remediar prontamente la confusión, dejos términos muni
cipales, mandó efectuar en e í ímprorogable téimfiio de 
dos meses la colocación de hitos sobré lá línéá divisoria 
que formase la posesión de hecho; y que para cumplir 
aquel precepto había necesidad ante todo de que esta línea 
diyisoria de posesión de hecho estuviese á la sazón deter
minada con absoluta claridad, ó fuese reconocida como tal 
per las Comisiones de los Ayuntamientos colindantes: 

Considerando que la línea de la posesión do hecho no 
existia ni existe clara y reconocida entre los términos mu
nicipales de Estepa y Herrera, como lo demuestra, entre 
otros documentos, la comunicación de 39 de Setiembre 
de 1871, en que el Jefe de la brigada topográfica dice que 
las Comisiones de ámbos Ayuntamientos habian conveni
do aquél día en la imposibilidad de precisar la verdadera 
línea de posesión de hecho, y que en vista de, ello procedía 
á determinar sobre el terreno, teniendo sólo éh cuenta los 
trabajos de su incumbencia, una línea que el mismo Jefe 
califica de arbitraria:

Considerando, por lo expuesto, que falta la base nece
saria para efectuarla colocación material de los lutos,pres
crita por el art. 3.° del decreto citado de 1871; pero que el 
mismo artículo somete*el resultado de la expresada opera
ción, cuando se haga, á lo que se resuelva acerca dé las 
cuestiones pendientes de deslinde, empleando esta últim a 
palabra en contraposición á la de amojonamiento para 
demostrar un examen más detenido y una decisión más 
ajustada del hecho:

Considerando que este examen y decisión atribuido al 
Gobernador en primera instancia, y á la Comisión provin
cial en la via contenciosa por el párrafo 7.°, art. 83 J é  
la ley de 35 de Setiembre de 1863, procedía en el caso ac
tual; porque aun en -eh supuesto,: inadmisible.. de ¿(pa el 
decreto de 1870 hubiera querido denegar justicia; A toña 
cuestión de deslinde no pendiente á su publicación,ía pro
movida entré Estepa y Herrera venia de antiguo, deducién
dose así del certificado del Secretario de Estepa q[ué da 
testimonio de un acuerdo tomado por su  Ayuntamiento 
para recurrir á las alteraciones de terrenos que los pue
blos hacían: f,

Considerando que no es, de esfipqar la pretensión fie n u 
lidad articulada en la primera instancia, y mantenida, en 
la segunda, del expediente de deslinde incoado por los 
acuerdos del Ayuntamiento de Herrera á consacuéncia 
4e .reconocerse coga<b iTOóslblé J^ ejecuciónr cl.éi decreto 
de 1870; pues apai te de no haberse citado como infringida 
ninguna disposición pertinente, y d.e no tener aplicación 
al caso las relativas a montes y á creación, segregación ó 
supresión*dé Municipios, Estepa se vió llam adarépeíida- 
meñtefiyzpor .mefiiq del .AgrpáensOT:Torre&JJáiíz ’mañifes- 
tó.su deci^ido.ípropósjto de nqfipmar, parte en las opera
ciones practicadas de orden de da Comisión provinciaí' por 
él perito Arellano en 1873: '
" Considerando que Si bien faltan1 antecedentes que den 

á conocer la forma y circunstancias en que se verificó la 
separación de Estepa y Herrera para constituir dos Muni
cipios independientes, hay otros medios de prueba que 
demuestran él término ep que uno y otro quedaron al.ve- 
rffl.6arsé áqueíla separación: ; >K,r

Considerando, que entre estos medios de prueba no pue
den admitirse datos sacados de amillaramientos deí.épocas 
relaiivámente modernas, sobre todo cuando cada Munici
pio los aduce para acreditar que de ¿os poseedores ̂ de/iin- 
.csjjs en lós'terrenos disputados, unos contribuyen en^Estepa 
y.¿tros en Herrera:. ‘ ! . YY /

Considerando que, no admitidos los anteriores/datos, 
la cuestión Ae reduce á fijar el valor, corno prpebarJegal, y  
el hechp que revelan estos dos documéntaos: .primero, el 
extracto de las respuestas generales dadas en 175Í al for- 
mar el catastro; y segundo, el apeo hecho con la debida
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automación por el Marqués de ^rrverales para llevar á 
cabo, respecto de aq'ueüa íe *al < n! el Real decreto de 1817 
v ]u iostrocciou dictada ai * n > v , 1 * irte; apeo que se ha 
c o l servada en el Archivo .íx¿!au¿v/i; a«, según esta ultima

n ¿aderando que es preciso conceder á las declaracio- 
2ip , •> 175) el mayor grado do veracidad y desinterés, 
ñor.; o <v ín .oc? o o había nacido, ni era dado presumir que 
jydí ‘ „ -a a c 1 contienda entre ambos pueblos; y que las
vf. f s  .* ; ' i clones ponen en claro que Herrera, aldea
<jc -  o, a - d popa y comunera con ella, tenia sin em
bargo no 'rr* . ;o de jurisdicción pedánea que sa extendía, 
según uxiurJaiente dice la respuesta tercera, «desde la 
raya del término que linda con eí de^la ciudad de Ecija y 
la villa de Estepa, de forma que había una legua desde la 
raya hasta Herrera, y otra desde él á aquella villa, y lin
daba con ella por el lado del Sur; por el Norte con la 
raya dei término de Ecija; por Levante con el rio Genil, y 
por Poniente con Mannaledá;» es decir, que en la juris
dicción pedánea de Herrera se comprendían próximamen
te los mismos fórrenos reclamados hoy por este Ayunta
miento como parte de su término municipal; y

Considerando que la propia razón de no haber existido 
ántes ni ex istir por entóneos cuestión alguna acerca de los 
terrenos actualnurnte.disputados' reviste de completa au
toridad al apeo del Marqués do los Cer ve vales, merecien
do notarse que por nadie fué contradicha su Operación 
á pesar de las facilidades que daba á todo contribuyente 
el art 25 dei Real decreto de 30 de Mayo de 1817 para pre
tender ía medición, general de tierras del distrito, y que 
este apeo atribuyó también al término .municipal de Her
rera los terrénos que ahora pretende, y que están señalados 
con la ágdada verde eii el piano levantado de orden de.la 
Comisión provincial;' .

Coiifqrn|áq4o^c,:QQft lo consultado por la Sala dé lo 
'Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente accidenta!; 
I). Feliciano Perez Zamora,- D. Félix García Gómez, Don 
Estéb^n Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de 
Oá^déhas, D, Mafiañó Zacarías Cazurro, D. Emilio Cáno
vas del Castillo, D. Santiago Duran y Lira, D. José Magaz 
y Jaium, el Conde de Torreánaz, D. Mariano Can ció Vilía- 
amil y 0. Manuel José 3e Posadillo,

Vengo en declarar quedos ref.éirUiq.sr-.te?renos correspon
den al término monicipaT de Herrera, confirmando en su 
virtu ddâ  sentencia, ápélada; y reintégrese * póN qüíéñ Cor
responda la diferencia entre ei papel sellado que se empleó 
y el qqe rl pipió, usarse en los autos de primera instancia, 
desde el folio 20 al 23 y piel 115 al 164 - % '

Da ¡o en Palacio á veintiséis d,e Diciembre de mil ocho
cientos setenta y xiueyp.=ALFOÑSÓ.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio íer ioy^  del; Castillo** 

Publica cion.===Leido y publicado el’ anterior Real de
cretó pdFiní el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando áudiencía publica la'Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga cóñih resolución final  ̂ en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 23 de Febrero de ;1880.=Pedro de Madrazo.

DON/rALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España: • ’ •"

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quiénes tiick sú ÓbsérvañciáTy^ cumplimiento, sabed: que 
he venido*éxl’ d'éfcrétar lo siglñétttéL. ^

«En ál pleito qüb en-úñicá iñstánóia pende ante él Con
sejo dei EM&dd e&tre DoñaJésefa Alsioa, representada por 
el Licenciado'' D. Laureano Figuerola, demandante, y la 
Administración- general,-que^lo está por mi Fiscal; deman 
dada, sobre la validez ó nulidad de ia yenta de una finca 
llamada Caseta do PeraepH, procedente dei Clero.

Visto: . ■ v .
V i^o el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en él año de 4 870./ante la Admünstráoion eeoñó- 

mica de Barcelona se promovió espediente por D. Estéban 
\Puig y O. Juáh Corbem, en solicitud el priraéró de qñesé 
l e  pusieráen posesión de 57 cuarteras y cinco cuartanes con 
q ue fué anunciada en venta da fihcú -fiainada Manso Co
m as, de qpe era cesionario,-pidiendo-elsegundo, como re- 
m.atante deotia finca denominada Caseta de Peracoll, que 
se .cout-íderase comprendido en dicho remqté un terreno 
conocido"con eí nombre de Camp dei Retó, y que ño se ac
cediese á ’ík pretensión do los dueños del'' Manso ‘ de Comas 
de indémtfizartes ía falta dh Ltí^ iio con el exceso que él 
poseía, cdíhpreádidd-todo dentro de los'límites con qíre se 
anunevó la 'venta je 'iá  Je Péracoll:'

Que la Administración* económica, en 27 de Octubre 
de 1870, acordó que con arreglo al desfinde de las fincas 
en cuestión,;pracMQáde por ebperito del Estado en 5 de 
Agosto <41 raisqao año, se diera posesiónal Puig fie 46 cuar
teras y oqKo cuartanes que medía el Manso Comas, y al Cor- 
Ibera de 1-6 y algo más de la extepsion córiipreqdida en el 
anuncio tiara la venta, declarando que eáié'ñó tenía dere
cho 1 4

Qúé'DFJuán'Corbers tío se éoñformp comestátesóTu- 
cion; y ' elevada él 'expedienté á la Diíkbñiofi 'génei^al de 
Propiedades y Derechos del Estado, atíórdóda Jfinta süpé- 
rior de do 49 dé Qétubreñe t8 7 2 :1 prH
mero,.que^ procedía ciasesíim^r • ia '^licitíid -derOorbérAén ¡ 
la parte en que pedia se declarase comprendida en la 
venta de la Caseta* de Pe^ácolLla ^¿rca^déñQitíiíiada Cáhrp 
dei Retó; y segundo, que no conformándose dicho remátaiitb 
con el deslinde perdoi|il ̂ ra^|íéI?óí á ^ ia b  l é  éómprendbi* 
3a Caseta de Peraéoíl con to cabida anunciada’̂  sé declarar- 
+se la nulidad de dicha vacta én razón á que, ^arriándose los 
Anderos* de ’OWátffef, e1 'EstádVAó^fiMía. óbíigar
al comprador é  quedarse con Mlfticar"’ "V

Qué este- acuerdo fué -cox íirmádü éh todas ■süs jikrtéé 
por la orden déi MiriisterÍo-,Regenéiat: dé';f8  dé^Ehéro 
^ Í 8 7 » , dé Oonfo^idM eLdífe^1̂  éíftífiftb

por la Seccioü do Hacienda y Ultramar del Consejo de Es
tado, y lo propuesto por la Dirección general del ramo:

Que en 31 de Agosto do 1872, ó sea mientras se sustan
ciaba el anterior expediente, y ánks do que acórvese en él 
el acuerdo de la Junta superior de Ventas, D. Juxn Corbe- 
ra, por escritura otorgada a ¡de ei Notario de Barcelona 
D. Ézequiel de Cortada, vendió á Doña Josefa A*siria la 
heredad denominada Caseta do Peraccd, de cabida 16 cuar
teras y dos cuartanes, equivalentes a 5ó3 áreas, y con los 
linderos que en la misma escritura se expresan; cayo do
cumento fué inscrito en ei Registro do ia propiedad de 
Vieh en 17 de Octubre del mismo año:

Que Doña Josefa Alsina eu 24 de Octubre de 1875 
acudió ai defe de la Administración económica expenien* 
do que cuando se hallaba en pacífica posesión de ia referi
da linca y había satisfecho 11 plazos piel importe de su 
venta, llegó á su noticia que ei Ministerio de Hacienda ha
bla declarado firme un acuerdo de la Junta superior de 
Ventas, cuyo contenido ignoraba, pero que, según parecía, 
habia declarado la nulidad de la venta de Caseta de Pera- 
coll en razón á que, variándose los linderos de ia misma, no 
podia obligarse al comprador á quedarse con ella: que los 
términos do la orden ministerial podían hacer surgir la 
duda de si la nulidad á que se referia debía ser incondi
cional ó dependiente sólo de la voluntad de Oorbéra: que 
"la primera interpretación sería injusta, porque aceptando 
el contrato el comprador tal como había sido interpretado 
por la Administración, no existia razón alguna que deter
minase la nulidad dei mismo; y terminó pidiendo que se 
declarase que á pesar de lo preveñidp en la orden ministe
rial de 28 de Enero de 1875, y del acuerdo de la Junta su
perior de Ventas de 19 de Octubre de 1872, habia quedado 
subsistente la venta dé la finca denominada Caseta de .Pé- 
rácoll, procedente del Clero de la provincia:

Que á la anterior instancia se acompañó la escritura de 
venta de que se ha hecho mención, y un aviso de la Admi
nistración ecoñómíca de fecha 6 de Setiembre de 1875, di
rigido á D. Juan Corbsra, ppfa que dentro dél término de 15 
dias satisficiera el último plazo del importe de la finca de 
que se trata:

Que ebOficial del Negociado propuso qué se elevase di
cha instancia á la Dirección general para que en su vista 
resolviera lo que estimase oportuno; y acordado así por la 
Administración económica, aquel Centro directivo, fun
dado en que la recurrente no tenía personalidad para ha
cer reclamaciones, puesto que la Hacienda no habiá^cpn-*
’tratado directamente con ella, y en que la orden dél Minis
terio-Regencia de 28 de Enero dé i 875 habia causado es
tado, acordó en 26 de Enero de 1877 desestimar la preten
sión de Doña Josefa Alsiná; pudiendo la misma, si le con
viniese, dirigir sus acciones contra quien creyese oportuno, 
y que se sacase de nuevo á subastaél predio dé que sé tra
ta, pasándose los antecedentes necesarios al Promotor fis
cal del Juzgado dé Vieh á fin de obtener la cancelación de 
la inscripción de la finca en favor de Doña Josefa Alsina, 
hecha en el Registro de la propiedad dé! la misma ciudad: 

Que de la anterior résolucion se alzó la intereéáda para 
ante e l  Ministerio de Hacienda manifestando que si, con
forme solicitaba, la venta no se declaraba nula, renunciaba 
á toda reclamación que pudiera fundar en la reducción de 
la cabida de la finca:

Que el Ministerio de Hacienda por Real orden dé 3 dé 
Setiembre de 1877, teniendo en cuenta que teriniíiada la 
via gubernativa con la orden de 28 de Enero de 4875¿ pro
cedía su inmediata ejecución, quedañdó sólo á Doña Jo
sefa Alsina el recurso contencioso que en contra pudiera 
intentar; acordó desestimar él recúésó dé alzada interpues
to por dicha interesada, confirmando el acuerdo dé la Di
rección de 2o de Eneró anterior.
* Vistos los autos contencloso-administrativos, dé los 
Olíales aparece:

Que en 30 de Marzo de 1877 el Licenciado D: Laureárjo 
Figuerola, en nombre y con poder de Doña Josefa Alsiná, 
dedujo demanda ante el Conseja de Estado pidiendo la 
revocación de la orden del Ministerió-Regencia de 28 de 
Enero de 1875 y la Real orden de 3 de Setiembre dé 1877, 
declarando que su representada tiene derecho á cóñsérvaé 
ía finca Caseta de Peracoli por haberse conformado btín la 
reducción de la cabida , á pesar déHa - variación• de IóS; liñ^ 
deros en la parte de Oriebte de la finca, y  que por lo táñtó 
no procede la nulidad dé la venta de la misiña:

Que la Sala de lo Contencioso,^^teniéndq en Cuenta que 
la demardante alegaba coino fundamento^  ̂ dé sú derecho 
que, habiéndose pronunciado la nulidad dé la venta en r&.j- 
zon á que variándose los linderos en la parte Ofieñté 
no podia obligarse ál comprador á quedarse con la finca, 
conservó su derecho para convalidar la venta mediante su 
"allanamiento á conservar la finca tal como quedó después 
cíe su deslinde y de la segregación del Camp del Re,tór y 
qué la Real orden de 3 de Setiembre dé 1877, al estimar eñ 
ésa parte como resolución final , y soló reformable en lá 
via contenciosa, la órden ministerial de Enero de 1875, há- 
biá podido lastimar el derecho; de la recurrente, cqnsúltó, 
de conformidad sustancia)meóte eoñ lo propúésto por itíi 
Eisbal, haber lugar á admitir dicha ‘deiñanfia con rela
ción al punto que quedaba manifestado; -y de conformidad 
cpn el anterior dictamen, por Real órden dé 9-de Má^b 
de 1879 se declaró procedente lia via cónteiiqiqso-admmié- 
trativa para la indicada demanda; 
r "Y que emplazado nii .Fiébal para que contestara al re
curso, pidió en escrito de fecha 19 de Juñio último qué sé 
absplviéra a lá Adtóinistráóíóh general dél Estado, confir
mándose la LXeal orden impugnada:

Consideran do que la única cuestión que corresponde 
resolveren éste pleito en vista de los fundamentos y .peti
ción de lá demañvÜá^r dél concepto bñ qüe fuémümitida, de 
conformidad con Ib cbñsultadó por la Salá de, lo Contéfir 
ciosc, ise ríéduce á s;, deb'é ó m ' éétjmarsé'*,sabsistó¿1e7^ 
venta do la Caseta de PeráCtill, ño óbstánte haberse uécfá^ 
rado nula por la órden ministqnal de 28 de Enera dfeylSÍS: 
r! C ó n s ite ñ d ó  s i ' qñ‘e aiClja reSoln-

cion causó estado y quejó ftr'mé ppr no haqeree^ipéí'- 
^ e á tó uéohtrá;Íá::mís^ ‘en tiempo hábil íecnl*só‘,% p q ,  
también lo úhfcófaiídaímáííío'fiié qse,habiena®e

alterado les linderos de la finca vendida, no s:e obli
gar al comprador á quedarse cax ella, y ver la v-.me. Jebe 
entenderse que la nulidad se acordó bajo ci sepumb: oe no 
conformarse el comprador ova la vari ación <1?. a.:d;o*os:

Considerando que Do ha Josefa Alsia% dueña d- : . ca
seta de Pereeoll, desde mucho tiempo dotes.ue decretada 
la nulidad ha manifestado -jo conforma- á nao m /.euta 
subsista, renunciando á. ser ioAmioízeda per :a m -o .ci-rn 
que asegura se ha hecho e.a 3a es bita, de ia finca y ' mña- 
cion de sus linderos:

Considerando que declamda la nulidad p »r i:; lo el 
respeto debido á los derechos del comoradoi; r< i> - ados 
estos derechos por su crusa-habientc, no ímy  ̂ i ivo 
para llevarla á efecto, pues lo que ha desaparecido ! rasa 
en que se fundaba , y ningún perjuicio se signo ; 7d-
minístracion:

Considerando que, por lo expuesto, puede y  debe acee- 
derse á la pretensión de la recurrente, sin que obste ia ci
tada órden ministerial de 28 de Enero;

Conformándome con lo consultado por la 8* L ^ i o  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á n i; asis
tieron D. Tomás Retortiilo, Presidente; D. José acia 
Barzanallana, D. Feliciano Perez Zamora, D, Esíéb ;• Mar- 
.tinez, D. Juan'Jiruenéz"Cuenca," D. Juan de Cáncbxi - ^. Don 
Emilio San tillan, D, Antonio María Fabié, el M-4*qo«’S de 
Bedmar, D. Emilio Cánovas deí Castillo, D. SanDxtqi Du
rán y Lira, D. Mariano Canelo Viíláámü y D. Mac José 
de Pósadillo*

Vengo en dejar sin efecto la Reai órden impugnada de 3 
de Setiembre de 1877, y en declarar firme y subsistente 
la venta de la finca denominada Caseta de Peracídi, y con 
derecho á su actual propietaria Doña Josefa Alsina-para 
conservarla.

vDado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado; ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga cómo resolución fino! eñ la 
instancia y  autos á que se refiere; que sé una a los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserto en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 28 de Febrero de !88fL==Pedro de Madrazo.

T R I B U N A L  

D E L  R E I N O  SALA TERCERA.

Eá él ¿xpédieñte instruido para éi'eiátnen y fado Ja 
cueñta ?de Rentas publicas por -valores5¡dé Estancadlo de la 
provincia de Manila (Fjiipin&s), segundo/trimestre del presu
puesto de 1865 66, rendida por D. Francisco Penque?, Admi
nistrador:
-■ ' Resultando que del exim en de esta cuents surgieron ocho 

reparos, quedando satisfechos los numero^ i y 0 u! 8. y v i-  
gen te el señalado cpñ .el num. 2, consistente en hal)?>i- • vga- 
tíó de métíbs 450 cajones vacíos de tabaco, de dos -r íq  
cabida cada 'unopoén la cuenta1'espédal -de1' ramo d • r ^ s d e  
Octubre de 1865, puesto qiie. según las guias-nú meros 105, 
106 y 108 se habi¿n recibido en dicho ules 1.500 csj'«»jx:f y en 
la cuenta dé éñvaées sólo 17350:

; Resultando qtíé ál contestár^-"©f;^Francisco P er  mu t 3̂ re
paro núm. 2 en las dos audiencias que se Je oto** r * svani- 
festó que hallándose.en estê  Trvbpn>l las puen1 s H R en ta s , 
púbíicés y 'dé l Tesoro de Qcttitiré á Diciembre de 1885 y da, 
Eáero> á Jíinié dé 1866, m  dichas cuentas aparecerían ep ra ídos 
los 150 cajonis objeto del rtparo, y  que estoUh b é ¿ido 
quemados por ÍLÚtil s, sin que le ¡res posible í c ’nitir 1 ^a^ti- 
monió justificativo de dicha inutilizad en y q v m a  pe * v ha
ber encontrado el expresado documento:

Resultando del exim en  de las m endom  "as s qo no
consta en ellas consignado el cargo en que ojn&iM;ó ^

Considerando que habiéndose h^cho figurar jucebidni jente 
en la cuenta parcial d^ t^b>ícos del meo do Ocfcub^ u 1765, 
sección de en va es,* 1.350 cajones en v«¿z de F»?> í 600 q . cor
respondía, es evidente que iy f&it& en la cuenta d̂ j .e * “ »* ocia 
notada de 150 cajones v^ef s de doa arrobas de m n , /«‘■es-
pondientes á la guia mírn. 108, irroga al Te sorr w - jic io  
de 37 escudos 50 céntimos, equivalente fA v, < o f  ̂  ̂ A| 
precio de contrata, de cuyo .perjuicio o*? ri&u ir  ib1© « uveto 
el Administrador D. Francisiso Periqoet:

Considerando iqua no ha justificado con el de bino dooa- 
mepto en las dos audiencias regl&mts*itauas que p sido 
otorgadas tuviera^efecto la inutilización y quom* de 3rv o jon es 
de'que se trata: " , ,, ■ .

Vistos los artmulos -42, 43 y  44 de h . o>gb ñe* Ir este 
Tribunal de 25 de Junio d« 1870, y  el réglamelo v para ¿u t je - 
büeion:

p ido e lR isoa í v de conformidad con el mismo; siendo Mi
nistró Ponente D. Vicente Sáen# dé Llera;

■'FalíanWs^ytfed^bémofe ddclarab j  partida 'db
alcánce la cantidad de 37 escudos 50 cástimdá^vájtfr^. Ird^ISS 
cajones no figurad dé éft cuanta; donde:» as» d o 1 por V h to  r ¡ A d - 
ministrádor D. Francisco Periquet aJ reintegró de l¡ indicada 
suma, con más al interés anual del 6 por 100 con arregfo á ló 
dispuesto en el art. 15 de la ley de ContabTidt-d de* 20 dé Fe- 
brerOjde 1850,^ quedando en suspenso la aprobacioé á& esta 
cuenta hasta qué el reintegro se verifique. Expídase la certifi
cación correspondiente, d© conformidad con lo dispuesto en el 

^arfxduíb^ áéíFéglim^nto Noviembre de 18^4/qbe se
p^skrá^kl-'Miifist^o3li^trédo :dre p a f a jí oé e f e c t o ^ 4 
ñidbs en el ár,t. 92 del mismo. . .   ̂ a v. ^

PüMrqtifeéé éh bte'«tóR iD ? nbtífíqtieáe & Itfs pa í-
rtístfen’ ia fórraa ’ppgkmtínta.ria; y  verificado que sea- vuelva la 
cuenta á la Sección.

icórdmmm üMUÉk)̂  áx Md̂ m̂11 tíifembríl 
de 1880.==José María de Miehelena*=Vicente Saen,, de Lie- 

^ .T 'F ran ciécoB ote lla . . r A

j  osé María dé Mmhélena^ Ministro Decano de la 
Sala, 'la;oelebrada en vqste dia^ de que certifico como Seojre-
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  C u e rp o s  d e  E s ta d o  M a y o r  
d e l E jé rc i to  y  P la z a s .

En el programa detallado de Geometría elementa1 para el 
conmuto próximo ae logrero en ¡a Academia del Cuerpo d<? 
Estado Mayor dei Ejército, y en el -pígr.¿ftí Aren, s del polígono  
Tequiar y  del círculo, ye h*> omitido por error involuntario el 
A re a  del segmento Circular,  que debe figurar en aquel y se exi
g ir á  en exámenes; habiéndose incluido en dicho programa y  
en el epígrafe Generalidades sobre las superficies lo referente a 
Propiedad fundamental del plano tangente á  las superficies a la 
beadas, contacto de las superf ic ies  alabeadas, lo eu&i no se exi
girá on exámenes ni daba figurar en aieho programa.
* Madrid %% de Abril de 1880.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 Dirección de la Caja general de Depósitos..
Esta D irección general h a acordado para el dia 23 del cor—  

' riente de diez á dos de la .ta rd e , el pago de los créditos por : 
capital ó intereses de la te rc e ra  parte dal 80 por 100 d e 'P ro -, 
p í o s ,  p e rte n ec ien te s  á los Ayuntam ientos qué á continuación

A y untamientos de Eplla y Torralba de Reibota, provincia
dé Zaragoza. . ' V « .. .. .. .

A y u n ta m ie n to  de Cuevas, provincia d é  Sema. 
Ayuntamientos de Campo de C u é lla r  y Esteban vela, p ro 

vincia de Stegovia.
Madrid 84> de Abril de i880.=r=Él Director general, Jav ier. 

Gaypstany. i; , ;

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  Deuda. 
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga los dias 86, fe7?, £8 y 29 del actual: 
y  1.® de Mayo próximo, de once de la mañana á dos de Ja tar^  
de,* el importe de las facturas de intereses y amortización de 
la  Deuda pública que á  continuación se expresan:

Vencimiento de 1.* Eneró 1880.
día $6. .  ̂ í? ;w;>; :

R enta p e rp é tu a  interior, facturas números 4001 al 4100.

DIA 27.
Obligaciones generales por ferro-carriles, facturas númé- 

jo s  ^.994 al 3.087. ¿ ‘
DIA 88.

Deuda am ortizable al % por 100 interior, facturas núm e- 
r -os 3.301 al 3.461.

DIA 89.
Acciones de obras públicas, facturas números 168 al 831.

1 úem  de carreteras de 34 millones, facturas núm eros 61

a l ^  vterial del Tesoro, fac turas núm eros 84 a l M >, ¿ j

LIA í . # DE MAYO............... .... il
Semestre de ii* des Jiilio de> 1877.

rwnrlíL amortizable al 2 por 100 interior, facturas de inte- , 
«roa'#.«**. 2826. 2889, «234, 2.837,. 2244» 2248, . 

9 964 ® 252\ 8.288, 2.289, 2260, 2268. 2272, -2279, 2283, .
9 987 2 291 2293, 2.297, 2,299. 2.300, 2310, 2312, 2318,
9 920 2 323 2326, 2.330, 2336, 2.342, 2 3.46, 2.348, 3.349,
9 988’ 2387 23ÍS9, 2.366, 2.374, 2,376, 2379, 2;383, 2387,
2 892* 2 394' 2  '398, 2,403, 2.405, 2.406, 2.410, 2.414, 2.419,
9480 ®4©6 2 .438 , 2.436. 2.4-38, 2454, 2.482, 2.453, 2,457, 
2458 2470 2 4  72, M I * .  2.480, 2,487, 2493, 2800, 2501,
2502  2 504 * 84 *. ®.515, 2.517, 2520, 2524, 2.828, 2829, !
Í ^ 7 ? 1‘843 « kI'. 7, 2.843, 2549, 2554, 2.557, 2564;' 2.869,
2 572 "2 874’ 2579 *  384, 2.583, 2.588, 2592, 2597; 2,666, !
2.609 2618, 262*1 *-624, 2628, 2.632, 2833, 2,637,: 2.64iy ¡
9 64®' 2 649 2 650 2.656, 2.660, 2.664, 2 666, 2.674, 2.680,
2682 2 712 2 717’ 2'>718/ * .« 8 , «2.731, 2735, 2.737, 2747,
2754'2:761,* 2733V-2:.7 0 9 , u : 2 7 7 4 , 2785-^2790, ¡ 
2.796 280o! 2.804 2.8v05, 2.840,-2:814'-2.819,‘ 2823,^2828¿' 
2832 2 835 2840 2.84\  2.846, 2.853, 2.855,- 2858, 2.364,
2Í865’ 2 882  2888’ 2.890,7 2894, 2895, 2.899, ¡ 2.908; 2.910,
2.942 2 918 2 919 2.926 **«*, 2986, 2.990, • 2.992, .2996,
3.001 3006 3 013 3.017 &021, 3.022, 3.028, 3.035, 3.039, i
3.043: 3.048; 3.05l! 3.054; ^,059, 3.062, 3.068, 3070, 3074,
3.078, 3.082, 3.084, 3.098, g. :ü2, 3.107, 3110, 3.114, 3:115,
3.126, 8:128, 3131, 3136, 3 1  3-J83, 3.159» 3.161, 3:166,
3.171, 3.172, 3.174, 3.178, 3,48 * , 3.186 y 3.193. • -
íHAm oítizaeibn de id. id., soltíb* dé Diciembre de 1879, fac- ! 
tu ras números 151 al 175.

M ááád de Abril de 188Ó.=ÍEi V Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.* B.*=E1 Director sen i-'tttV Arenillas.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Debiendo verificarse la corta de los c upones que vencen en 

30 de Junio y l.® de Julio próximos, ,ct respondientes á los 
efectos de la Deuda pública depositado'® en este és tiu ec i-  
miento* se avisa á los interesados: , .

1 /  Que h&Sta el dia 30 del actual, y pré vio pedido, podran 
recoge* los cupones en rama de todas las cías de Deuda, t^ntb 
interior como exterior. . . .J -  . _ - ,

£.# .Que los que deseen conseíVar los cupones sin cortar de
berán manifestarlo por escrito áhtés del expresado d ía /m en 
cionando., el número del depósito, clase d„e valones* y sú im 
porte.' . - . . , . a

Y 3 /  .Que el Banco seguirá adm iti,en^  depótutos con el 
cupón ¿©Oriente hasta el dia én que la‘ Dirección» dé la péucfa 
anunoié la presentación de aquel. ‘ ,  ̂ V

Madrid 84 de Abril ael880.=^El Secrétirio, Manuel ^fudad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección general de Beneficencia y Sanjdad.
C I R C U L A R

Esta d ireccion generál viéne observando que en la mayor 
parte de I m  consultas de los Gobíernte da provincia «sobra ad-

Toiéio.-? de huq¿ir.-e s ' on iter! .>c h'-s extrem o* vveyem -
dos eiieS ñmii <•:«• h, ilmA ero* 11 e o i  <h;; Joño  <1o 1877, pubd- 
cud& en A.» G acxta r : i.° d-: Gr',u :n- eot.-j con moiívo oe- 
régulo-^.-. Sí. r>i¡ar ¡o ha.;:aas>; ;;u ex i o zs reto sil-do ád A-ai)on ui. 
herg;- o tí o Pe*isc»tiv o,

Sin ei •coí:ívri!Kj?i-. oto exseío de to :ias  las eircuitst^ocias que 
concurren en la ea tbafcaaícu no piisoe ast,.,i Sop-rricrided for
m a r  vet7¿videro j uuno pnr¿, in aaa ir  rere-V ación qnc se so
licita, y las ¿=eicvraci('o;es que en ta. t > *  ̂ t ex i gen do la
yvntoridaa consultante d.tn lag a r  á per 'de^ eo tieínbo para, e-i 
comercio., culi pt-rj u]ció ev; dea te de o nU Su .

Por jo tanto Usíoo Ja atei-aion 6 V. ^ b¡ la im portan
cia de este punto, y le tíncarezeo el oxeólo cumpi; ' GciPo de io- 
dk-puesto en la c itada  Real ésajen, expresando co.» cíari- 
dad en. las consultas el punto y leGid de salida dr { y: 'mitive 
procedencio, eoi.oo iguaiLue.ote de los ;íe escala, Ut géne
ros ó cargamentos que sacó de aquel., los que deju y tomó en 
estos, tiempo invertido en todo el vi^j-q e\ que per'U'j^n¿:ció en 
cada> uno de ios puntos de la travesía, accidentes ocurridos en 
]& salud.desde ia prituitiva procedencia, con determivuicion de 
la enfermedad que los 0redujera, estado de ¡asacad, en el acto 
de la visita, condiciones higiénicas del buque y ciase de ia 
patente, determinando siempre si está visada por Cónsul es- 
panul ó del extranjero.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
dependencias sanitarias de esa'provincia; advirtiéndoíe de Ja 
responsabilidad que dicha Real orden impone al funcionario 
que diere lugar ai retraso de ia resaiocion por om itir alguno 
de los mencioimdos extremes.

Dios g u ard e 'á V. S. muchos años. Madrid %3 de Abril 
de 188G.==Eí Director general. O. Ibañez de Aldecosu=«Sr. Go
bernador de la provincia m arítim a de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  Ob r a s p ú b lic a s ,  C o m erc io  
y  M inas.

Ferro carriles.
Vista una instancia de D. Luís R. de Rebolleda, vecino de 

esta Corte, y D. Guillermo Sierra, que Jo es de esa capital, 
éslá Dirección general ha acordado autorizarles para que en 
el término de un. año puedan practicar los estudios de un 
fe rro -c a rr il  que, partiendo de la Concha de Luanco, vaya á 
empalmar con la línea d d  Noroeste en lá estación de Veríñá; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se les otorga 
lerécho alguno á la concesión de e s ta ‘ línea ni á indemniza
ción de ningún género, y que loŝ : petición arios tienen que su 
jetarse, respecto a indemnización dedos perjuicios que puedan 
pausarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. b7 de i a 
iéy de Obras públicas de 13 de Abril da 1877,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de :188Ó.=*«E1 Director gauerál, B. do Cov&donga.=Sr. Gober
nador de la prÓVincía de Oviedo.

Vista una instancia de D. Mariano Carreras y González, 
vecino de esta Corte, ésta Dirección general ha acordado con
cederle un año de próroga para verificar ios estudios de un 
ferró-carril económico que, partiendo de Igualada y pasando 
por Santa Coloma de Queralt.- vaya á enlazar en Tárrega con 
©j de Zaragoza á  Barcelona; p.ero, entendiéndose .que esta pró
roga sé otorga con las mismas condiciones con que se concedió 
por órden de esta Dirección de fecha dife de, Febrerordel año 
último la autorización de estudies. ^  . A  ̂ ; ^  ...
: Dios guarde á Y /S . muchos años. Madrid 20 de Abril
dé 1880.=Éi Director general, B. de Covador>ga.=Sres. Go
bernadores de las provincias • de Barcelona, Lérida y Tar
ragona. ?

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Legislación y  form ación de proyectos, 

vacante en la Escuela general de A gricu ltura .
( P ara dar cumplimiento al art. 10 deí r^glamerito de oposi
ciones, fecha % de Abril de 1875, se invita á los Sres. D. Ma
nuel Allende Sal&zar y Salazar y D. Enrique M artin Sánchez 
Bonisana, únicos opositores que se han presentado, é con
currir el dia 10 del próximo mes de Mayo, á las cuatro y me
dia de la tarde, al salón de grados de la Facultad de Derecho 
de esta Universidad con objéto de proceder á la fprmaoion.de 
lá Fbincá; teniendo én cuenta que, según é l citado reglamento, 
se entenderá que .renuncia á la oposicíon d  aspirante que no 
éohcurrá á dicho acto sin justificarlo con causa legítim a.
‘ Madrid 84 de Abril de 1880.==fíi Presidente del Tribunal, 
Braulio Antón Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  T E L E G R A F O S ; ;
R e l a c i o n  d e  l o s  t e l e g r a m s  q u e  n o  h a n  

p o d i d o  s e r  e n t r e g a d o s  a  lo s  d e s t in a ta r io s  / :

' ‘DlA"S4:

kirtáoioin dé orígesi ^ J S a t a r i u .  ' . Do,Blcilio'

Vivero. . . . . . . . . .  Eugenia D i a z ‘ Conde Duque, 1,' piso
r {..\ segundó.
^Salamanca, . . . . .  Isidoro O liva '. . . . .  Aguas Bajas, tienda.
L óudres..  ........  S h a f to ...v    Alcalá, 33.^
.Vakncia^.^^* E Jks Martínez . . . ,  HotelM ádrid,ausente.
B arcelona..  Rafael Ripoi}*, Tér ,

, v  . .  niefttedeinfanter . i
i r ía ............... .......... ..Cuartar de San F ranr  ;

4,1 ‘ U ‘
Briié¿i. . . .  ~  • • • • Miguel Chesiel .J. 1.' Sin señá¿^ ’ \ ^
B a r c e l o n a : ^  ;Melchor G am in.. . .  F^m acéutiéo.
P míbk 4. .:4 -  Betáncourt.. . .  Arco de Santa María,
Santoña. . . . . . . .  Cármen Escacena^.. ;Mafor,. 49,,aa¿undo., 1 
B a r c e l o n a * . . . S a l a z a r . . ^ . . . . . ^ A ^ Q ^ B á j p s ,  j

 m,~  1 ,""T^rT7¡ : J *
I  ■ iltó riá .24  á», Abril Se 1880,—El Jefe áeí .Gabinete Cejatra], 
Fifanei.^50 Mora.   f .

Ju n ta  de ob ras y  re p a r o s  de L m -lo r , 
y  ed ific io s  e c le s iá s t ico s  d e l O bispado de t r a e r ía .

En virlud é. lo dispuesto per Real órd^n de oí -*¡ : Mfirzo 
ú tuno, se ba Siríi»lado el L a í  A  -leí próximo m^s ae iM* A jas 
doce d e  la mnñanu, para ¡a adjudicación en pubii(^ .si^ (;c 
las obrac de rep-.rariou oR t mpío puo-roQui/il de b"jo
d  ¡. tipp «'iei p v e i n i  puesto da con ir a la, im pórtam e ia :-v útidad 
de 3.689 pesetas 33 cóaiirnos.

La ■ iHíasia. so celebrara en Iom tórm :nos preve x-i o - ¡ n  eo 
insimccion pubticnla con Lcb^. fe7 de Mayo de 1877, : r.-c esta 
J unta diocesana; ha liándolo de .ma'nificstiO en i a S<.c.' f aria do 
la misma, para conocimiento de! público, ios r.re*v.-matos, 
pliegos de eoiKhesones y Memoria explicativa deí oto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos eer¡v,r  ̂ a ju s 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debieoJo n-rn/g- 
narse previamente como garantís para tomar parlo m: la e 'j- 
bastn.í cantidad de 179 pesetas 47 céntimos en dinero defec
tos de ia Deuda pública, conforme á lo disnuesío por Real 
decreto de £9 de Agosto de 4870.

A esda pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito dei m -do que 
previene dicha instrucción.

Almería 17 de Abril de 4880.=Ei Obispo.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado con

fecha de   y de las condiciones que exigen para ía adju
dicación de las obras de   se compromete á torrar ó su
cargo la construcción de las mismas, con estricta swb clon á 
ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Fecha y firma dei preponentr.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llenamente el tipo fijado en e). anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición én que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C o lm e n a r V iejo .
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en mi Juzgado y Escribanía 

del infrascrito se ha promovido expediente á instancia de Hi
lario Benito Robledo, mayor de edad, en concepto de marido 
de María Santos Morcillo, vecina de Miraflores, sobre que á 
esta se la declare única heredera sin perjuicio de tu  cero de 
su hermana por doble vínculo Isidora Santos Morcillo, que fa
lleció intestada en 9 de Febrero último, en el cual se ha acor
dado publicar el presente llamando á cuantos se crean con 
derecho á heredar á la Isidora para que dentro del término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde su inserción en 
Jos periódicos oficiales, se presenten á hacer uso del que ore- 
yesen asistirles; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

1 Dado en Colmenar Viejo á $0 de Abril de 1880,=Alberto 
Blanco Bohlgas^Por mandado de S. S., Miguel G«ardióla.

X -4407
Ma d r i d.—H ospicio.

Habiéndose presentado en concurso voluntario de acreedo
res D. Manuel González Peire, de esta vecindad, se ha acorda
do por providencia del Juzgado de prim era instancia , del dis
trito  del Hospicio de esta Corte, a quien ha correspondido por 
repartimiento, convocar á los acreedores de dicho señor á jun ta  
que se celebrará en la sala de audiencia de dicho Juzgado el 
dia S7 de Abril próximo, y hora de Ja una de su tardé, para 
cuyo acto se cita por el presente á los referidos acreedores, a 
quienes se previene se presenten en la jun ta  expresada con el 
título de su cifédito; bájo apercibimiento de ño ser admitidos 
de lo contrario.

Madrid 23 de Marzo de 1880.=E1 actuario, Valentín Ba- 
llester. —P , ¿

T o r r e l a v e g a
D. Emilio de Alvear y Pedraja, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
por el presente segundo edicto so cita nuevamente, llama 

y emplaza á todos los que se crean con derecho á heredar á 
D. Celedonio Gutiérrez Mata y  Saiz de Arce, natural y vecino 
qué fué dó lo  ̂Corrales, (en cuyo pueblo falleció el dia # de Fe
brero último sin haber hecho disposición alguna testamenta- 
riai ni dejádú ascendientes ni descendientes legítimos, para 
qué dentro del término de 20 dias, & contar dééde la* última 
inserción de este áhuñcio en el periódico de esta localidad El 
Impulsoti Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r id ,  
cóiáparézcan á 'deducirlo ante este Juzgado por médio de Pro- 
curádor con poder bastante, bájo apercibimiento dé lo que 
haya lugar; debiendo advertir que han comparecido solicitan
do k  declaración de herederos fiel D. Celedonio D. Vicente y 
Doña Pia Gutiérrez Mata y Saiz de Areé, vecinos de los Cor
rales* como hermanos legítimos.

i Dado'¿jm xTorrelavega á M  dé Abril de 1880.=?*Emilio dé 
Alvéar.—Por su mandado, Pedro Pérez Fernandez. X—4406

 N O T IC IA S  O F IC IA L E S  

C o m p a ñ i a  m a d r i l e ñ a  d e  a l u m b r a d o  
y  c a l e f a c c i o n p o r  g a s
Él Gonsejo de adminietraeion de esta Compañía 

honir de convocar á junta general o r d i n a r i a  y exwsoramaria
de señorea accionistas de la misma para qLM íé  Mayo proxi-
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xac o- en ¿J Wr\n'4'6';o se ni si, Paseo de Recoletos, nu-
m :// , en ¡ ^  ' c* M  r-r* ' «unta ordinaria sobre la
»j v , * a « í ker|1 i~ri cjar^ > }o de 1879; y en junt$ ex-
tr * 1 u rii*

\ *  A** re- >  ~ ’ •> qu-'* ‘ ban de conceder al Con-
Si-jo ñ c dmmr rrrcio i pe va frente á la compra por la
L\ la <i' 41 fer.n* * ^ r* ^  d ' gas. .

8.9 \ r e r  o a *' l i  b i * c o 'w  que se han de introducir
en b s este x r « y q7,t o * ° n  1 ?on Induración de la So-*
c«' *- , la ’ iv i . * t i , 1 * i 1 i cesión, su amortiza clon, y
n  u  oo  , ' „ i d  7"0^r‘ * inconsecuencia.

7 en en w’ p b j  . ; ci n » - *^ta junta, según los estatu
to,.. ks Scñ.xc.. emB.  ̂ 'er.edores de SO acciones por 
Jo ménos.

Aquellos de los señores accionistas que deseen concurrir á° 
Ja junta se servirán presentar sus acciones con SO días de an
ticipación, ó sea hasta rl 5 de Mayo próximo:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito movihario 
español, Paseo de Recoletos, i¿úm. 9;

” Y  en Paris en la sucursal da la referida Sociedad, 85 bis, 
boulevard Haussmann.

Madrid 84 de Abril de 1880.-= Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretarlo de la Compañía, Emilio Lcseur.

X — 1404

Sociedad general de Crédito movüíario español.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene t \  

honor de convocar á los señores accionistas de la misma a 
junta general ordinaria para ?\ día 86 de Mayo próximo, á Jas 
diez deja  ipañána en rl dom1'cilio social en Madrid , Paseo de 
Recoletos, núm. 9, con el objeto de resolver sobre la aproba
ción de las cuentas del ejer cirio de. 1879, y sobre el dividendo * 
que se haya'de fijar por dicho ejercicio.
1 Tienen derecho de asistir á la junta general todos los ac
cionistas''que posean i  lo ícenos SO acciones enteras ó 100 de 
gracia, depositando sus títulos 40 dias árites en Madrid, do
micilio social, Paseo de Recoletos, núm. 9; ó en Paris en la? 
sucursal de la Sociedad, bou levara Haussmann, núm. 85. 

Madrid 83 de Abril de 4880.«E1 Secretario, Pablo Badals.
X —1405

C om pañ ía  de los  cam inos de  h ie r ro  d e l N o r te  
de España.

El Consejo de administración de la Compañía tiene el honor 
de convocar á los señores accionistas de la misma & juntas ge
nerales ordinaria y extraordinaria, que se celebrarán el 86 de 
Mayo próximo, á las tres de la tarde; en el domicilio social, 
Paseo de Recoletos, núm. 9, Madrid.
?■ La junta general ordinaria deliberará sobre-la aprobación 

de las cuentas del ejercicio da 4879.* :
La junta generai extraordinaria deliberará:

1.* Sobre la aprobación y ratificación de todos los actos y 
contratos ó compromisos que hayan podido verificarse ó cele- 
brárse por el Consejo de administración y sus delegados, rela
tivamente á la concesión hecha por el Gobierno á Ja Compañía, 

^conjuntamente con otras, diversas Sociedades corinteresadas» 
file Aq& forro-carriles de Falencia á Ponferrada, Pcnf errada á la 
Coruña, León á GIjon y Oviedo 4 Trubia, que formaban la red 

‘ Ñotfóeste de Espáña; acordando y aprobando los créditos nece
sarios á este objeto, y adoptando las resoluciones conducentes 
á la cumplida ejecución de las condiciones con que fue acor
dada dicha concesión,, y singularmente á la subrogación de la 
Compañía recien formada en los derechos y obligaciones de la 
concesión otorgada por Real ele creí o de 4 de Febrero último.

8.a ■ Sobre las medidas financieras que el Consejo propondrá 
ala. junta, relativas á la antigua Compañía de Zaragoza á Bar
celona. . .f

Con arreglo á los estatutos, las juntas se compondrán de to
dos los accionistas que posean 50 acciones por lo menos.

Los accionistas que tengan derecho á asistir á las juntas 
pueden hacerse representar en ellas por otro que tenga tam
bién derecho a asistir. y . r   ̂ :

Los accionistas que deseen asistir á ellas deberán depositar 
suM ítu lü^ l5  dias por lo ménos ántes del señalado para la 
reunión: •: •; .
i. En Madrid, en el.domicilio sarja!, Paseo de Recoletos, 9.

En París, en la sucursal del Crédito moyiíiario español, 85, 
boulevárd Háussmánn,

Y  en Barcelona, en el Crédito Mercantil.:
Madrid 84 de Abril de 1880. =*fíl Secretario del Consejo, Pe

dro. Mendez de Vigo. , ■ X —1408.

¡La Centra l.

, r' ' ' fcdteiSlA ti® iiétítiBOái'c o n * h k 'i n c j s n d i c s  '(i). ’r.. ¡ v N« i -i i „ ■ ■ •
■V A r t. 13. El Consejo de admínjdtráeion «ombría.,entra sus in 
dividuos un Presidente y un Vicepresidente,

La duración de sus cargos'es de un año. Pueden ser reele
gidos.

, . Art. 84 Si durante,el intervalo de.dos juntas generales el 
número de los Administradores, liega, á paénos de oclio,á,con- 

r secuencia de fallecimiento ó de dimisión, el Consejo de admi- 
nisti ación provee., provisión ai m:-nte í&s vacantes de mañera 
que se sostenga el número de Administradores en ocho hasta 
Ja p r io r a  junta general que proceda á la eleccip^ definitiva* 
Los Administradores así nombrados no están en ejercicio más 

- quó ©i tiqmpo qué If.s , falta ha & sus predecesores.
Art. 851 Él Consejo de1 administración se reúne por lo mé- 

no» una vez aLiñes*
Para que sea válido un acuerdo deben asistir por lo ménos 

A l  Consejo oinco individuos... v.;
. . r : Los  .acuerdos se Joman, por mayoría de votos de los indi

viduos presentes; en caso de empate, el voto del Presidente és
fdeC lfcÍV O .; * ' * - -  A . .  ^
.: > Las deliberaciones del Consejo.de administracion.seinscri- 

, ,b,en en un registro que se. Ikva á esta.efqcto y firmado por el 
^..Presidente y el Secretario d el Consejo."

3 Art. 86. El Consejo de administración representa á la So
ciedad en los asuntos con tercera»' persona^ Designa.cada ntes 
.uno? de sus individuos para estar de servicio. f .

Determina la cantidad de fondos que haya qué pedir de lás 
quintas partes restantes y tqué deban entregar los ácbiónistas. 
f Betérminala inversión dé los fondos disponibles, según el 
articulo 10. . • • . „ .. x * ,r.f

Autoriza cualesquiera sacas, trasferencias, enajenaciones 
le fondos, rentas ^valores pertenecientes á la Sociedad. 

Resuelve las condiciones generales de los contratos de se- 
, guros, y fija la tarifa 4et l&sj^rim^s.  ̂ 41;

Fija el importe de las perdidas y  dé los daños qué tiene 
que indemnizar la Sociedad.
. Arregla.y ajusta todos. lo.q- año$ los gastos generales de. la

Socíédáa¡ ■' * " r " , : t ' <k- ’* 1 * *

Nombra y  revoca todos loa ágeátes y empleados de la So
ciedad. . -  *:;• ; A - . ... .r 'V

ntfiv»- * r. .r

r ' (4i ^Véisé la'GACETA dé;ayer: . *

Fija tetíos los sueldos, gratificaciones y salarios.
Aj.j-t? iftj cuentas do i a Sociedad, salvo aprobación de la 

j un+agx f r a .
Convoco junta general cuando lo crea conveniente. 
Autoriza dili.gxincias judiciales, tanto como demandante 

cuento como deinaedado.
i.5no Je tratar, trau-igir y comprometer sobre todos los in

te iv  se fiv! la SoíocA d.
P o: .le í;o:nbFn pero sol amen te por un poder es

pecial y cara uco ó varios negocios determinados.
Art. 87. Las imsfcrcitcias de rentas sobre ol Estado ú otros 

valores pertenecientes á la ‘Sociedad, y los encargos, faculta
des y poderes deben firmarlos un Administrador y ei Director.

Los títulos de acciones de la Sociedad, así como las escri
turas de compra y venta de bienes inmuebles, los firma el 
Presidente ó el Vicepresidente dei Consejo de administración 
y ai. Director.

Art. 88. Los Administradores no contraen por razón de su 
gestión ninguna obligación personal ni solidaria relativamen
te á los compromisos üe la Sociedad; no responden más que 
del cumidjmiento de su encargo.

Art. 89, Los cargos de ios Administradores son gratuitos. 
Se les conceden fichas de asistencia, cuyo valor fijará la 

junta general.
Art. 30. Los individuos que componen el primer Consejo 

ck administración, salvo confirmación de la primera junta ge 
neral, son los señores:

Blavoyer, Diputado quo ha sido del Aube.
Marqués de Césa, propietario en París.
León Dépinay, comerciante en París.
Forget, Juez que ha sido del Tribunal de Comercio del Sena. 
Girará de Bíincourl, Diputado que ha sido del Qise, Presi

dente del Consejo de administración de la Garantía Agrícola . 
Grainville, propietario en París.
Lemolne (Federico), comerciante en París.
Meumer (Alejandro), propietario en París.
Thouret, Juez que ha sido del Tribunal de Comercio 

del Sena.
Trotrot, Director de los almacenes generales de la Villette 

y de la estación de Ivry. .

Dirección.

Art. 31. El cumplimiento de las decisiones del Consejo de 
administración y la gestión de las operaciones corrientes de 
la Sociedad serán de cargo de un Director y de un Director 
adjunto.

La junta general de accionistas nombra el Director y  el 
Director adjunto, y puede revocar sus nombramientos.

Reciben un sueláo fijo anual, cuya cantidad para cada uno 
de ellos s© acuerda per la junta general de accionistas, que de
termina también las demás ventajas que puedan concedérseles.

Deben ser dueños, el Director de 80 acciones y el Director 
adjunto de 40 acciones no enajenables, que están afectas en ga
rantía de su gestión y quedan depositadas en la Sociedad hasta 
el ajuste de cuentas.

Art. 38. El Director, ó en su ausencia el Director adjunto 
si há lugar, asiste con voto consultivo á los acuerdos del Con
sejo de administración. * :

Queda encargado del cumplimiento de todas las decisiones 
tomadas por la junta general y  por el Consejo de adminis
tración.

Corre con les ingresos y gastos de la Soeiedad. Dirige el 
trabajo dé las oficinas, arregla y ajusta las condiciones parti
culares de los seguros.

Somete al Consejo de administración las liquidaciones de 
daños y perjuieios, así como los diversos pagos á cargo de la 
Sociedad.

Propone el nombramiento y  revocación de los agentes y 
empleados de la Sociedad.

Firma la correspondencia general y todos los documentos 
de la Sociedad.

Las acciones judiciales se siguen á nombré dé la Sociedad, 
á gestión y diligencia del Director. .

A r t  33. En caso de enfermedad ó ausencia del Director le 
reemplaza de derecho y con los mismós poderes el Director 
adjunto, y  en su falta un Administrador ó un empleado que se 
designe á éste efecto por e l  Consejo de ádminisiracion.

Art. 34. Por excepción de lás í isposicióhes del art. 31, sal
vo confirmación de la primera junta general de accionistas, 
se nombran:

Á  D. Cárlos Fruelle Saint Evron, Director.
A  D. Amadeo Thouret, Director adjunto.

De ¡a junta general.

Art. 35. La junta general representa la totalidad de los ac
cionistas.

Sus decisiones son obligatorias para todos dentro de los 
límites de los estatutos, aun para los incapacitados,los ausen
tes ó disidentes.

Art. 36. La junta general se compone de los accionistas 
que desde tres meses completos son dueños por lo menos de 
dos acciones.

Cada accionista tiene derecho á tantos votos como veces 
tiene dos acciones; sin embargo, el: máximum de votos conce
didos á un solo accionista es el de cinco, cualquiera que sea el 
número de acciones de que sea dueño.

Art. 37. Los accionistas que no puedan asistir en persona 
á las juntas generales tienen el derecho de hacerse representar 
en ellas, siempre que sus apoderados sean accionistas de la 
Sociedad; cada apoderado puede representar á varios accio
nistas.

Los votos del accionista se aumentarán á los de los accio
nistas representados por él.

Sin embargo, un solo votante no puede tener derecho nunca 
más que á cinco votos. ? i

Art. 38* Para que los acuerdos sean válidos, la junta gene
ral debe componerse por lo menos de 8o individuos que re
presentan la tercera parte del capital social* —

. En el caso de que no se cumpla esta condición, se convoca 
de nuevo la junta con un intervalo póñ Joiménos'áé^l^'^iéé 
en la forma que se prescribe en el art. 44, y en esta nueva 
reunión puede deliberar cualquiera qñe sea e l número d# los 
accionistas presentes y de las acciones representadas; péío so
lamente sobrólos objetos puestos á la úrdétí del día de la pri
mera reunión y que se indica en la » cartas de convocatoria.

Art. 39. La junta general se convoca por el Director, según 
acuerdo del Consejo de administración. ¡

La  preside el Presidente ó el Vicepresidente del Consejo de 
administración.' - ■ < ■' ■ F . . . . .  — ' ; :

Los dos mayores accionist?.s de entre los individuos pre- ¿ 
séntés son escrutadores de derecho: La mesa designa el Seeró- 7 
tarió éiñfere los individuos d e la junta. *; j  ̂* * * - - 

libé escrutadores y  e l Secretario no púpden elegirse entre •
  . 1

Art. 40. Las decisitmss de la junta general sé toman por f 
mayoría de los individuos presentes, excepto en éPcaso dé que 1 
se requiera una mayoría especial por los presentes éstatutob.

El escrutinio secreto es de deraeho siempre que lo recia- 
m e o  cinco votantes.

Art. 41. La junta general se reliare en el mes de Abril de 
cada año.

Ei Consejo de administración la do emnta de h:s opera
ciones de la Sociedad durante el año precedente.

Su Informe se imprime y distribuye á ios accionistas; que 
lo r-rclamen.

Art. 48. La junta general examina, discute y  opro:ebaf sí há 
lugar, las cuentas de la Sociedad.

Determina en caso de ganancias el importa del dividendo 
qué se ha de repartir,y delibera en los límites de los presentes 
estatutos sobre todas las proposiciones que se le ksg&n..

Nombra los Administradores por mayoría devo to » - de los"’ 
individuos presentes y por medio do escrutinio.

Arf. 43. La junta general puede convocarla extraordinaria
mente el Consejo de administración.

La convocatoria es obligatoria si.la piden accionistas qi& 
reúnan la cuarta parte por lo ménos del fondo se sí al.

La junta general convocada extraordinariamente puede, A 
propuesta del Consejo de administración, adoptar las modifi
caciones que juzgue útil hacer en los estatutos, especialmente 
ei aumento del capital y la próroga de la dumclon de la So
ciedad. Sus decisiones, para ser válidas, deben tomarse por ma
yoría de las tres cuartas partes de votos de los accionistas 
presentes que posean por lo ménos l.ay. dos torearas partes de 
acciones. Estas modificaciones deben someterse á lá aproba
ción del Gobierno.

Art. 44. Las errtas de convocatorias; de las juntas genera
les deben dirigirse por lo ménos 15 dias ¿ntes é indicar el ob
jeto de la convocatoria, que además debe anunciarse en un 
aviso, inserto igualmente 15 dias ántes en tres periódicos qua 
se designen para la publicación de los actos de la Sociedad en 
París en conformidad con la ley.

Se extiende acta de todos Jos acuerdos y decisiones que se 
tomen en cada sesión de la junta general. Las actas ;seVíeápia- 
rán en un libro de registro que se llevará á esto .efecto!’

Quedarán unidos al original del acta una Usta^destinada á 
Comprobar el número de accionistas presentes ó representado» 
en la junta y el de las acciones que poseen, así como los po
deres. La firma cada uno de los accionistas presentas.

Cuenta anual y reparto délas ganancias. .

Art. 45. Las cuentas de la Sociedad se liquidan el 34 dé 
Diciembre de cada año. -   ̂ ^

Art. 46. En caso de reparto de gánancias, sa saca con ante
rioridad una cuarta^^parté, y lá mitad á lo más, para consti
tuir un fondo de reservé; el restp, después de deducida la 
parte que pueda consigñáJsé á lá  Dirección en conformidad 
con las disposiciones del arf; S i; se reparte entra los accio
nistas... . ................. .

Cuando los fondos pertenecientes á la réservá representan 
una cantidad equivalente al importe de las cuatro quintas 
partes no pagadas, se suspende esta reserva.

Volverá á continuar su curso, en el caso en que se empiece 
á echar mano de esta reserva.

El fondo de reserva s© coloca en rentas sobre el Estado.
En caso de pérdidas que absorban las ganancias reserva

das y se eche mano del capital pagado hasta el completo de 
la décima parte del fondo social, el Consejo de administración, 
en cumplimiento del art. 9.% está obligado á exigir de los ac
cionistas un pago proporcional para cubrir el déficit.

Árt* 4?; En caso dé pérdida de dos quintas partes del fon
do social, la junta general puede disponer la disolución de la 
Sociedad por la mayoría que se fija en el art. 43.

La disolución sé verifica de pleno derecho en caso de pér
dida de las tres quintas partes del fondo social.

Disolución y liquidación.

Art. 48. Un año por lo ménos áñtes dé la época fij ada para 
lá términaéion Ale lá Sociedád loé accionistas reunidos en, 
júñtá general decidirán M  há TIégadó él caso de pedir al Go-: 
biéfño la prórogá dó lá Sociedad! r

En casó afirmativo, la deciéioñ de lá mayoría nq obliga á 
la minorí&i pero 'loé accionistas disideñte^ serán obiigádos á . 
aceptar la parte córñéépóndieilte á sds ^aedóñes en e! activo) 
d ó lA S ó é ié d a d b o n io  résúlte'dél último iñvéñtario.
-A rt. 49; Cuatídó se disúélválaSoéiédád en cualquiera épocas 

y  pbr cualquier causa que sea, el Consejo de administración 
óimvocá inmediáfáñiente 1 la junta géfieral; la junta deter^ 
íñiñÁ el modo de liquidación qúá sé ha dé seguir, y-kambr»,, 
shhá lugar,Ros liqfiidadórés, éuyo súéldo fija, así como sus. 
facultades; ; a  ■■

Art. 50. Los aócionistas están obligados, á petición de la 
coiñiéiori dé liquidación, á efectuar Fas entregas-necesarias 
para verificar el reembolso hastá el cómpleto do*Io qúé'se deba 
sobre las acciones. * ; ? ^

A r i  51. ! A l tériñinar el aña en que se haya dispua^to lá
liquidación, se hará inventario de \a situación de la Soeiudad.

La cuenta se rendirá á la junt a general, que resolverá so
bre el plazo de la liquidación.:: ¿ ' -
; Art. 58. LoS éápitaléS no se repartirán á los

accionistas hastá désptíes hde^e-xtinguidos los r iegos  existen
tes; de maner&^qtm-miéútrás ■f'iura la Sociedad presente para 
Jos riesgos pendientes una garantía suficiente de ios compro
misos queha contraído.

Art. 53. Cualquier contestación en ráaon de Irs negocios de 
lá  Sociedád,'sea-éntre aecJonistas' y  la Sociedad, Sea entre los 
mismos accionisWs, se ju .zgará efí ednformldad rbú í? ^ e y . '

De lo que se hizo y otorgó escritura en París en el oficio 
de maese Lefort, NotárTo süátitüidó el 5 de Agosto de 1863, 
para cuya publicación le dan cualesquiera poderes ai portador 
de una copia ó traslado. ' il

Y  después de lek’iá  Jíá firmado ér cbmparéeiénte -̂óüii’ lcs 
Notarios la presento, que áeprotocóIíZárá ebr ltí» ÓficM fiel No
tario que sustituya y del sustituido,' Y  quedárá en^^óder dé 
este último. ¡ j

Enseguida egtá escrito.— Registrado.en PaHs^únídócim» 
oficina, á 5 de /A¿osto de 4863, folio, 63 VüfeHo, 'CJ Jréñ.A=Reci- 
bido 5 francos >( y por doble/décima úhYranco.==Flrinado.=r* 
Bértrañd. *• • L J \ ' ■ ? . -

E l dia 48 de Marzo de 4879 se hah comprobado los5 prdsétí- 
tfls con el o riginal de dicha esqritura de Sociedad ,por*jñaése 
Enrique Felipe AJbárió Iieschars, Nofárió ?rifrá]scrifo;¿ícome 
sucesor i nmediato de diéhÓ naaése Léfórt, ^  como1 tal^én ^óse- 
sion dq los origin&lps,de este último.^Descfiars.^Con rúbri- 
cá.==Lugar del sello. u : r. « .

V isto para la legalización de la fhraa de maese Deschars, 
Notario en París, por Nos Juez por impedimento del Sr. Pre
sidente del Tribunol c iv il de primem insta^ma dBl'Sens.

Paris 85 de Marzo de 4879.==Daüloux.=^Gon rúbrica.«“ Lugar 
del sello.

Vistó par¿ la legalizaóion de la firma qus precedc del señorDauloux. ,
Paris 86 de Marzo de 4879.*¿*Por délegacion del Guarda

d l o s ,  Ministro de la Justicia, el Subjefe de 
Gon rúbrica^wdiugat del selló» j



Gaceta de Madrid.—Núm. 116. 2 5 Abril de 1880. 205

El Ministro d.e Negocios f r a n ja r o s  certifica verdadera la 
firma del Si\ Bonnet. . , , _ .

París 25 de Marzo de 4879.=Con autorización ael Mims- 
iro.^Por el Subdirector, Jefe de Ja Cancillería, E. oorpei.— 
Con rúbri.ca,==Lug&r del sello.^GraUs.

Copia de castellano.—Núm. 203.—Visto en este Consuiauo 
de España. Bueno para la legalización de la firma del Sr. E.

C01Pr rís t i  de M&rzo de 1879.=E1 Cónsul, T. Ponte de la Hoz. =  
Con rúbrica.®» ugar del Sello.—Art. 133, tarifa 11 francos.

Núm. 534. Visto en este Ministerio de Estado para legali- 
zar la firma da D. Teodoro Ponte de la Hoz, Vicecónsul de 
España en. París. „ ,

Madrid 24 de Mayo de 1879.— El Subsecretario, Rafael 
Ferraz.=^Oon rúbrica.—Lugar del sello. - a

El J.efe de i a Interpretación de Lenguas del Ministerio de
Estado,

Ce rtífico que el antecedente duplicado esta fiel y conforme 
eon I  & traducción principal hecha en e s ta  dependencia y regis
tr a d le ! folio £3 vuelto, núm. 322 del año de^87J.

7fedrid SO de Marzo de 1880.—Entrerenglones-pOhev&lier, 
Ca’fichero de ia Legión de Honor; Fiscal impena*. en Lyori 
va ie„ Tachado.— Disposiciones tran sitorias— no vale. Here- 
clios 69 pesetas con arreglo al Arancel -Registrado ai folio 11 
v''íü̂ ílo' niím 451 —1880.—-Manuel de Labia.

'traducción.—Fuera en la cubierta dice: 19 de Noviembre
iteJS86S. r „  + 7

Sociedad de Seguros La Central. , « . .
E s ta t u to s .— 5 de Agosto de 1863. -Estatutos definitivos^ 
Mae:.e H. Descliars, Notario en París, rué de Grenelle, Saint

^ e™ ntro.—Ante los infrascritos Maese Francisco Hipólito 
rLefórt y su com pañero, Notarios en París,

Ha n comparecido: ! _
1." D. 'Cáríos Tr litóle SA Evron; Director de seguros, resi

dente en Paríá, place Vendóme, núrn. 16.
2.° D. Amadeo Tkouret, Director de seguros, residente en 

París, rué Laffitte, núrn. 43.
3/ Armando Guilet, Director de seguros, residente en 

París, place de laBburse, núm. 10.: '
4.* D. Luís Alfonso SA fívron, propietario, residente éú 

París, rué Sfi Honoré, núm. 229.
5.° Do Pedro Emilio Masson, propietario, residente en París# 

rué Taitbout, núm. 82. \ . ■» - ¿
6.® D. Pedro Bautista Desidé Figüét, propietario, residen

te en Vers&llea, rus Royale, núm. 93.
7.® D. Pedro Guillermo G&ignceux, Director de seguros en 

Rouen, en donde reside, rue.de Vieux P&lais, núm. 4.
8o® B. Cárlos Adolfo Motte, Médico primero del hospital de 

Andelys <Eure), Caballero de la Legión de Honor, residente 
en Anéelys.

Los cuales ñor la presente han .establecido,, como se va á 
ver aquí después, bajo el,nombra. dé'..la; ÜQftopañM-.Central,.,los., 
estatutos "de una Sociedad de Seguros de bienes muebles é in
muebles contra incendióp,1a explosión dd gás"y- el fuego del 
cielo, que s® proponen *fuiidar y . en el .extran
jera, con la aprobación del Gobierno, y.e§to con declaración 
de que se confieren aquí éúalésquíera. pódereh al Sr. True- 
lie SA 'fívron, uno de los comparecientes,'qué sé designará en 
el contenido de los estatutos como Director provisional de la 
Sociedad, para presentar al Gobierno la petición para que au
torice -y apruebe los estatutos, proponer las modificaciones que 
crea útiles, consentir en los cambios que se le pidan, otorgar 
y firmar cualesquiera escrituras necesarias para conseguir la 
eoaastitueion de ia Sociedad.

ESTATUTOS.

Formación y objeto de la Sociedad.—Su duración. 
Artículo I.®" Se forma entre los dueños de acciones que m¡ 

crean aquí después una Sociedad anónima de Seguros contra 
incendios, baje la denominación de Compañía Central de Se
guros contra Incendios. '

Art. 2.® E l domicilio déla Sociedad está en París.
Art. 3.® La Sociedad tiene por objeto:
L® El -seguro contra incendios de todas las propiedades 

muebles é inmuebles que el fuego, aun del cielo, pueda destruir 
ó deteriorar.

Contra la explosión del gas del alumbrado, del rayo y de 
los aparatos de vapor, sea que estos seguros se hagan acqesoria 
ó juntamente con los seguros contra incendios, ó que se hagan 
aisladamente contra la explosión, y sin concurso de lósseguros 
contra incendios; *en toáoslos casos estos seguros no se en
tienden respecto á las pfrsqnaq,,sino,socamente aspecto de los 

, deterioros materiales en bienea nquebles e inmuebles.
1.® La garantía de la responsabilidad impuesta por la ley 

por causa de incendio, sea por rie/sgos ,de locación, sea por 
recursos entre vecinos, sea también por recursos da arrenda
tarios contra los proponentes. r _

La'Compañía no asegura:
Primero. Los depósitos, almacenes y fábricas de pólvora, 

- los billetes de Banco, lingotes deoroy plata, y dinero acuñado. 
¿ ( Sqgundo. Lo?s diamantes, pedrerías, perlas finas, que no 
c réan los montados para uso personal, ó comprendidos entre 

los objetos depositados en establecimientos públicos, tales 
como Montea da Piedad y otros.

Art. 4.® £¿3 Compañía no responde de incendios ocasiona
dos por la guerra,invasión, sedición popular, fuerza militar 
cualquiera^ temblor de tierra. * ‘

Art. $/. J3£ máximum de los seguros sobre uno solo y mis- 
m̂o riesgo no debe pasar de 300.000 francos; sin embargo la 

•bociedad puede asegurar en un solo y mismo riesgo hasta el 
: -^onipleto de 2 mrikmes, con la obligación de hacer que sé 

welva *  asegurar, in^cdi^pqqnto Jp qq^exeeda, de 300.000 
francos. Estas regLus ñp seÚplicaii á los ¿eneros flotantes y 
Opositados. “ * ' 7 ■ ' . 4

Los seguros podrán efectuarse^ en nombro de la Compañía 
./-.eji París, en FraLiciaj^^^e^trápi^ro.' . v , . s

puedan prohibidas ^formalrnéute' á‘>>jk ,i'Compañía cuales-̂ - 
quiera operaciones extrañas á los dichos segures, y á la qolo-
cacioaa de fondos que provengan d e s e l l a s . , ^

A rt é.® La duración de ia. Sociedácf^e -fija en bO años con- 
^cutivps, ^ooíitar desde X* !d^#j]¿or¿^aíaion,>salvo io#

.casos,de disolución previstos m  eLart. $  ¿y. - t

Capiial ’d ela  Sociedad.—Áceionismtp^P'úgeréncm. ' ?
j  Art. 7.® El capital de la Soiúedad^m fija fen* ¿amillones ¿4 

-^francos, dividido en 600 acciones ds 5.000 fr&ncQS,flada üna¿ 
las, cuale^es^nísuscmte.par^ JaSí persón»q&ér dqúí: de^)ueJ 

ísc menoícman ¡en das proportíoneA &î palflAta^ák J . §
Sr. Truelle S.t Evron, acciones. í : ’ ; i

r Wi Amadeo. Thoum^, 40’a^cion^  ̂ , . h , t ¿
gr. Armard° Guilet, dos acciones. ■'.jo /i-v- 'i I
gr. ha-mt’ fívron, 4Q accionés. : ., ' ; §
>r. Masson, dos acciones, j  , 
br> Figuet, dos acciones. • 1 L l  :

Sr. Gaignceux, dos acciones.
Sr. MoiAe, dos acciones.

Art. 8.° El feudo social podrá aumentarse en virtud de un 
acuerdo de la junta general, tomado en la forma que prescribe 
el art. 4-& de los presentes estatutos, y con la aprobación del 
Gobierno por medio de -a creación de nuevas acciones, que no 
podrán emitirse a ménos que á ¡a par.

A rt 9.® El. pego de cada acción se garantiza: 
d.® Con la entrega en numerario de la primera quinta parto 

antes de la promulgación del decreto da la autorización de la 
Sociedad.

%* Con la obligación personal del accionista de entregar, si 
há lugar, las otras cuatro quintas partes, y esto por quintas 
partes á lo más en los plazos fijados por el Consejo de admi
nistración.

Art. 10. Las entregas que quedan dichas aquí arriba se 
hacen, ya en la C&ja social, ya en un establecimiento de cré
dito que designe el Consejo de administración.

- Los fondos de la Sociedad se emplean, ya en rentas france
sas sobre el Estado, en bonos del Tesoro, en acciones del Ban
co de Francia ó en obligaciones de lo s caminos de hierro y ga~ 
rantidzadas por el Estado, en obligaciones sobre bienes raíces ó 
de las ciudades y departamentos, ya en adquisiciones de bienes 
inmuebles. Sin embargo, la pane de estos fondos necesaria 
para las atenciones del servicio que fije el Consejo de admi
nistración podrá depositarse en cuenta corrient^en uno de 
los establecimientos de crédito autorizados por el Estado.

Art. 11. En conformidad con el art. 33 áei Código de Co
mercio, los accionistas no.sufrirán más que la pérdida del im
porte de su interés en la Sociedad.

Art. Las acciones son nominales; se cortan de un re
gistro talonario, y llevan uu número de orden.

Todo accionista está obligado á elegir uu domicilio en Pa
rís, en donde se le puedan hacer válidamente todas las notifi
caciones: no se admite ninguna trasferencia sin cumplir con 
estas formalidades.

Art. 13. Ningún accionista puede poseer más de 25 acciones. 
Art. 14. La trasmisión de las acciones se verifica por una 

declaración de trasferencia inscrita en un registro que se 
llevará á este efecto; la trasferencia la firma el cedente y la 
acepta el cesionario ó su apoderado.

Art. 15. No se admitirá ninguna trasferencia sino en virtud 
de un acuerdo del Consejo de administración tomado en escru
tinio secreto por mayoría de los individuos presentes, á menos 
que el atíquirente no dé en fianza sin valor equivalente al im
porté de lás acciones en efectos públicos franceses aprobados 
por el Consejo de administración. En el caso de negativa de 
admisión, el Consejo de administrácion no está obligado á de
cir los motives.

Art. 16... Ei Director anota al dorso del título el cumpli
miento de la formalidad de trasferericia.

Art. 17. Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re
conoce.más qué un bcIo dueño para cada acción. En el caso de 
fallecimiento de un accionista las herederos tienen seis meses 
para presentar el reemplazante ó designar aquel de entre ellos 
que.resulte ser el dueño de cada acción» Los nuevos poseedores 
deben'-ser.admitidos en conformidad con los artículos 14 y 15; 
sí ñó cúnípíéh con estas disposiciones, se venderán las acciones 
en conformidad-coxr el art. 18 por cuenta y riesgo de los here
deros ó derecho-habientes del accionista difunto. En caso de 
quiebra de un accionista, si no ha prestado fianza, el Consejo 
de administración hará vender sus acciones en conformidad 
con el art. 18, sin que sean necesarias otras formalidades más 
que una simple advertencia hecha ocho dias antes á los sín
dicos de la quiebra.

Lá quiebra, el fallecimiento ó la incapacidad de un accio
nista -no puede..-.producir’ en ningún caso la disolución de la 
Sociedad...... ^

Los herederos ó derecho-habienteé de un accionista no pue
den pedir ei embargo de los libros y valores de la Sociedad, 
¿ i  íñtéúíar ñingúna acción contra éllós ni pedir él inventario; 
están Obligados á referirse á las cuentas ajustadas con arre
gloA lós presentéis estatutos, V

Art. 18. Si los accionistas no efectúan los pagos exigidos 
por el Consejo, según el tenor del art. 9.°, podrá ordenarse la 
venU de las acciones por el Consejo de administración, sin 
que sea necesario ninguna notificación ni autorización.

Estas acciones se venderán por medio de un agente de 
cambio á expensas y por cuenta y riesgo del accionista ó de 
suá représen tan tes, y el producto de la venta, así como 
las rentas trasferidas ó los valores depositados en garantía, 
quedarán afectos por compensación por lo que pueda deberse 
á la Sociedad. El resto, si lo hay, se entrega á quien sea de 
derecho; si es insuficiente, ia Sociedad procurará el pago de 
lo que se le quede debiéñdo por todos los medios de derecho.

Administración.
Art. 19. La Sociedad la administrará un Consejo compues

to de 12 Administradores y un Director nombrado por la junta 
.general. '

Arti 20. Cada Administrador debe ser dueño de seis accio
nes por lo ménos, las cuales no son enajenables mióntras du
ren sus cargos.

Art. 21. Los Administradores los nombra la junta general 
de los accionistas; la duración de sus: cargos será de tres años.

Art. 22. El Consejo de administración, se renueva por ter
ceras partes todos los años. Se designarán por suerte los in
dividuos que hayan de salir.al tiempo de las dos primeras re- 
novacioñes. : /vL-.- L - • : : - - . ;■ •

Los individuos salientes pueden siempre ser reelegidos. 
Art. 23. . El Consejo de administración nombra entre sus 

individuos un Presidente .y un Vicepresidente.
La duración de sus cargos es de un año. ;
Pueden ser reelegidos. í

Aré. 24 Si el número de los Administradores lJega A baj&i? 
de'pubve,:el Consejo de administración nombra provisional
mente los individuos eu su reemplazo; la junta general pro
cede á la elección, definitiva; los Administradores así notnbrai 

rdos no están en ejercicio más que b ! tiempo que . les- faltaba ¿i 
sus predecesores.

Art¿-25. El Consejo de administración se reúne por,lo mé- 
nosnna-vez gi mes. ■ .í,-.- :

Para que sea válido un acuerdo deben asistir por lo ménos; 
i»líióir£fejo:r6iétá individuos» ^ I

.LosíacuerdGsAeatomarán por mayoría de votos.delos inL 
idividuos; presentes; en caso de empate, ei vote del Presidenta 
es deeúsivo. n .

Las deliberaciones' del Consejo dé admlnistracion.se ins-  ̂
criben en un registro que se lleva i  este efecto, y firmado por 

sefPresMenfte y elí SechetaríD del Donséjoy . I
•rr^Ttus2fii:íl©hGbms^joÉ.d«)ádmíJÍi^ra^onv representa ¿da So 
iledad eri Igq asuntos coñ terceras personas. - f: . >

... .-Lesigaa cada mes ó cada l5  dias á uno de sus individuos 
para ^star de servicio. ,,

' , "DetfemmáHacantídsdde foñdos que haya * qué pédfr dé 
las'quintas parte re staste  y  que d&ban entregar los accio-; 
úistss. '■] h ; ;!

Determina, la inversión de fondos pertenecientes á la So
ciedad, según el art. 10.

Autoriza cualesquiera s-scas, trasferenúas, enajenaciones 
de fondos, rentas y valores per* mi ocien tes 4 .¡a Sociedad.

Resuelve las condiciones genera les do los contratos de se
guros, y fija las tarifas de las primas.

Arregla y ajusta todos los años les gastos generales de lá 
Sociedad.

Nombra y revoca á propuesta del Director todos los agen
tes y empleados de la Sociedad.

Fija todos los sueldos, gratificaciones y salarios.
Ajusta las cuentas de la Sociedad, salvo aprobación ae la 

junta general.
Convoca la junta general cuando lo crea conveniente. 
Autoriza las diligencias judiciales, tanto como demandan

te cuanto como demandado. . 4..
Puede tratar, transigir y comprometer sobré todos los in

tereses de la Sociedad.
También puede sustituir. 

x\rt. 27. Las trasferencias de rentas sobra el Estado ú otros 
valores pertenecientes á la Sociedad', y los encargos, faculta
das y poderes, deben firmarlos un Administrador y el .Director.

Los títulos de acciones do la Sociedad, así poíno las escri
turas de compra y venta de bienes inmuebles, los firma el 
Presidente ó ti Vicepresidente del Consejo de administración 
y el Director.

Art. 28. Los Administradores no contraen por razón de su 
gestión ninguna obligación personal ni solidaria relativamen
te á los compromisos de la Sociedad; no responden más que 
del cumplimiento de su encargo.

Art. 29. Se conceden á los Administradores fichas de asis
tencia todas las veces que se les llame al domicilio social en
servicio de la Sociedad.

Ei valor de las fichas lo fijará la junta general. , ..
Art. 30. Los individuos que compongan el primer Consejo 

de administración, salvo confirmación de la primera junta 
general, se designarán .uljteríprmqntc, si há lugar, ó bien se 
nombrarán por e’sta misma junta general.

Dirección.
Art. 31. El cumplimiento de las decisiones del Consejo de 

administración y la gestión de las operaciones corrientes de 
la Saciedad serán de cargo de un Director y fie un Director 
adjunto.

La junta general de accionistas nombra &1 Director y al 
Director adjunto y puede 'revocar sus nombramientos.

Reciben un sueldo fijo anual, cuya cantidad para cada uno 
de ellos se acuerda por la junta general de accionistas, que 
determina también las demás ventajas que puedan cgnofr- 
dérseles. '

Deben ser dfieños, el -Director i de 20 acciones y e l  Director 
adjunto de 10 acciones, no enajenables, que están afeetás ©n 
garantía de su gestión y-quedán'depositadas en .laSociedad 
hasta el ajuste de cuentas. 5 * <

Art. 32. El Director, ó en su ausencia el Director; ádjunto, 
si há lugar, asiste con voto consultivo á los acuerdos del Con
sejo de administración. /i

Queda encargado del cumplí miento de todas las decisiones 
tomadas por la junta general y por el Consejo de adminis
tración.

Corre con los ingresos y gastos de la Sociedad. Dirigé'%1 
trabajo de las oficinas; arregla y ajusta las condiciones par
ticulares de los seguros.

Somete al Consejo de administración las liquidaciones de 
daños y perjuicios, así como los diversos pagos á cargo de la 
Sociedad.

Propone el nombramiento y revocación do los agentes y 
empleados de la Sociedad.

Firma la correspondencia general y todos los documentos 
'déTa Soéiédád*  ̂ A.L - :■ r L  .

Las acciones judiciales se siguen á nombre de la Sociedad 
é gestión y diligencia del Director. ‘

Art. 33. En caso de enfermedad ó ausencia deLDirector,* le 
reemplaza de derecho y coa los mismos poderes el Director ad
juntó, y en su falta un Administrador ó un empieado^que se 
designe á este efecto por el Consejo de adm ini.sfíaeion.ho 

Art. 34. Por excepción de las disposiciones del-art» 3i, 
salvo confirmación por la primera junta general de accionis
tas que se convocará en los tres meses do la autorización de 
la presente Sociedad, se nombran:

A D. Cérlos Truelle Saint fívron, Director.
A . . . . . ,  Director adjunto.

De la junta general.
Art. 35. La junta general representa la totalidad de los 

accionistas, y sus decisiones son obligatorias pay$ntodos.
Art. 36, La junta general sa compone de los accionistas 

que desde tres meses completos son dueños por lo ménos de 
dos acciones. ' >;i ’ - " ' Y  .

Cada accionista tiene derecho á tantos votos cómo Veces 
tiene dos acciones: sin embargo, el máximum de votos eon ce
didos á un solo accionista es el d® cinco, cualquiera que sea 
el número de acciones de que sea dueño. ■ • oj,.  ̂ j

Art. 37. Los accionistas que no puedan-asistí# éh-persóna 
á las juntas generales tienen el derecho de hacerse-represen
tar en ellas, siempre que sus ápódebádbé áéciónistas de 
la Sociedad; cada apoderado puédê  representar k varios ac
cionistas. 1 , 1

Los votos del accionista1 representante so aumentarán á 
lobÚelSé áécióüistaS représehfádós por él. '

Sin embargo, un solo votante no puede tener1 derecho 
nunca más que á Cinco votos. *"*

Art. 38. Para que los acuerdos sean válido», lâ  junta gene
ral -(ieSbebompqnefse porf ió ñaénos de 20 indivi4,uoii^fue»i»epre- 
sentetî  W mitéd  dél capital sóciah * 4 ‘

En el caso en que 110 se cumpla esta cordioion,f sé'Cónvóca 
dé ñúévóTa junta con Un interVaió pf>r 5lo ñménoé Úe 45 dias 
eií la forma que se prescribe en el art> 44, *y en esta nueva 
reunión puede deliberar cualquiera que sea el húmero de los 
úccíótíiafláS^préséTites' y de las afecioáeJ ré^ésentAdaV; péró so- 
lámente sobre loñ objetos puestos á la órden del dia de la pri
mera reunión y que se indica én la« e&rtas de convocatoria.

Art. 39. La junta generarse convoc» por el Díiéctor, según 
acuerdo del. Conséjo de administración. ' j ; ; ,

' La pfeéide’el Rfesídéñte ó  el Vioeprssifioñtód^büónséj0 de 
administración. } "7 ‘ rs

Los dos mayores accionistas de entre los ̂ individuos pre
sentes son escrutádóres  ̂dé  déitéého. La* mesa designa él-Sefcre- 
tário éntre los individuos de'la junta. * •  ̂ñ1'5;  ü'

Los escrutadores y el Sébrét^rio no puedefi; elegirs®centre

Art. 40. La junta general se remití'eh el de
'cadaf an<¿ i:)  ̂ ' -■ f ^ ‘ ' %

El Consejo de administración le da cuenta dsJtítf'opera- 
úi<tós^ 3a{SóUiéaaa®iíía f e

Su informe se imprime y distribuya á los accionistaf*fue 
lo reclamen. ^

Art. 41. La junta determina sobre el reparto de Jas ganan-
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el as sep\ •' bs onev: sas que se le prrren tan, así como sobre las 
propon eb urc que se le hacen. Sus oec.ision.es se tornan por 
mayorí*1 v-;tos do tos iutíivvinos presentes, excepto en. el 
caso tr o " se requiera una mayoría fspecial por los presen - 
tes esta ¡ *»>. Siempre que cinco v». tan tes piden que los votes 
se n  c< j , - » n escrutinio secreto, há jugar a hacerlo.

Aritos. La junta gener al nombra los ada. ilustradores por 
mayoría du votos de los individuos presentes, y en escrutinio.

Art. 43. La Junta genere.! puede convocarla exiraordir;vria- 
mente el Cornejo de administración: la junta geferal convocada 
extraer^ ariamente puede, á pr- puesta d¡ 1 Consejo ae admi
nistración, adoptar las modificaciones que juzgue útil hacer en 
los esUi.5ui.oS-, especialmente cí aumento de capí tai y Ja prófu
ga de ¡n auracion de la Sociedad. Sus decisión*», para ser vá
lidas, rteb*!). tomarse por mayoría de votos de jas tres cuartas 
partes de ios accionistas presentas, que posean por lo ménos 
las dos terceras;^partes de Jas acciones.

Estas modificaciones deben so rn? terse á la aprobación del 
Gobierno.

A rt.4i. L*s cartas de convocatorias de las jun+as genera
les deben dirigirse por lo  méuos 15 qiaa n ó in d ic a r  el 
objeto d-í.J-ri. convocatoria, q & .tunás debe un unid.me en un 
aviso inserto igualmente 15 días ó fu tus en tris periódicos 
que se designen para la publicación do Jos tVHos de Ja Sociedad 
en París, en conformidad con la lev.

Se ex lleude acta de todos los acuerdos y decisiones que se 
tomen en cada sesión de la jui.U gtmerul.

Las iíCt&.s se copiarán en un libro ii« registro que se llevará 
á este efecto.

Quedan un*¡ios al origina? del acta una lista destinada n 
comprobar ei número de accionistas pr sentts ó representa des 
en la junta, y  el do Jas acciones que posean, así como los po 
deres. Lo firma cada uno de los Lieciiimlistas presentes.

{Se concluirá.)

Bolsa de Madrid.

Cotizacion ofciail de l dia 24 de Abril de 1880. com parada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO-
- v-Ti; r-h ’í l  .:: j$, ....___ __________________

Dia 53. j.m 34.

ftaaíaperp<>*si*al S 5>©r4##•••• •*»••»«■ 47 C¡0 >6*97 1(1-17 0(0 47*15
4 7*40-25-30-82 1(2 

4 7-52 4(2-3,5-27 1(2 
no publicado. » 47‘30

á plazo. 40*87 4^95-47 cjC-l 7*40
4 7*30 fin próx. 

no publicado, 16*97 4 6*37 i (2 itn cor.
pflgwcílu:1. 17 Gjí) 4 7‘G5 —30—85

ídem id. exterior al B oor 4 0 0 . . . , . ,  18*35 18 2% IjS-oO
pequeños 4 S 45 »

OsM aaíaortizafclccoa ia teié*  dé 5 poi 
400 Íe¿af<í.'1£íT. o * . 3 f i l45 SSMt

¿¡aor/S^r ; 38*40 : 38<10 ,
Bonos del Tesoro, emisión de 1879.—  94‘5-u 9 4*56-46-7 5-80-«5-90

m cantidades ptqwños, 94*50 1 94
Resguardos ai portador de la Caja de
* Depósitos   . . . . . . . . ----------- -.., J ■ * ® 11 98 OiO

lance Hipotecario, cédulas al 8 por 400—  99*S0 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

8 por 400, serie interior........................   98*85 98*85-99 OtO
meantidades pequeñas. » 99 0{0(

Idem del Tesoro sobro producto de
Aduanas . . . . . . . .  97*20 97*75

■*.* pi&hliazdn, 9 "‘40 »
m eanádacUi-' -*v¡nxrW>. 97*25 97*75

no publicado 97**0 »
Acciones de carreteras generales, d p ,r  

400 anual, emisión de 4.° de Abril de
4850, de 4.000 rs.. . . . . . . . . . . ______ __  » 80 oro

Idem de Si de Agosto de 4 852, de 5.000 r». » e3lS0
Obras publicas de 4 /  de Julio de 4858,

de 2.000 rs. . . . . . . ........    , » 54‘o0
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 5.000 reales.. ..............................  §6*50 *16*40-37*20-10-S? OrQ
36*90

no publicado. » 86*95 d.
á plazo » 36*57 4 (5 fin próx.

no publicad®. .» 37*15 d.
pequeños 36*40 86*40

no publicado. 3660 »
Idem id. d e 90.000 r s , .   ..............   » *

no .publicado,: 36*50 »
Idem de Mar á Santander, de 2.000 rs. . .  I » ! »

too publicado, '36*15 ' »
Accíenes del Banco de España*„ ........ , a89 Ojo m  OtQ-sto Of0 ;

no publicado,! 170 OjO 270*00-210*50

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta-' ' 371
ciones y  Mercados da Madrid,. . . . . . . . !  * [ *

no publicado. 94*75 [ »t*75 A,
Obligaciones áe la misma. ............... . .  » 85 6tO

m  publicad®-. 85 0[0 1 }
Acciones de la Compañía délos ferro-car

riles andaluces  IOS 0(0 ,

Bemtolos oficiales sobre ptaaab del Eeino.

mi®* ¡mmvmw

4(4 * par. »
Aloey.«-*»••• »  ■ 4¡4 Isoyoa.. 4j§
k ílcm n »* * *  » 4(4 EU2©.*o .a *c . 4 Oré »
A2m©Tí&< «. O •» « ¡ '*r L 8 iM á la g s » .,, , ,  paí. ¡ »
á f i la . . . . . . .  <16 » j lía re ia .» » » j .  par. «•

par. j > |rOroagé.9« . , .  4 2 J >
tm & o m * * *  » W  Oviedo, o * * ,«  . 5|8 ■
ié i& r . '.* .»*  ^5* :« • PaUncia. * . .  4t4 »
m a o .  3í8 ‘ »  F alm eM all.» «X4 *
Ü3rg©g.„s^ c 4 ¡2d . .v Pamplona, fto » 4t4
Sáceres, 0 „*■ P-r. * P on tev ed ra , 4(2 »
dádis. par. » ^eus. par. »
asrt&geaa.., par. » . . HSalftmanea» • m  '
fiaeleUoa..v  6^ 0 S. Sebasti&a, >j4 *
ílinás-ti-AloíL 4 0(0 ■* ||SsAt&side8>«9 <» par. »
C órdoba ,,-.. par. » S ta .G ru s ffe . 4(8 A
Jsermli., • •»• 4 d. »  tí Santiago. •«• ^¡4

t 0(0 I S eg or ia .. . , .  N ' ■»
h m » . , . , . .  JiJ ; » ■Serille.-.a.wv ' par. »
i e r o a t . , ,Y ,  Ji3 > S o r ia . . . . . . . .  0 ¡t ■ - .»

» +  . »  fa r ra g o s a * . ^ 4  m
F f ;  * R Í e r « # l . . . . 0. par.

fstdala}ar&. ’  R* ■> I f o l e d o . . . . . . .  * 4j8 • »
l a r o . . . . . . .  * ¡ '" ía d e la .... . . .  i «|0
gao.iV a w e o o. » -'i v Aléñela. „. # par, »

í í* • ’g a iiedolid . .  3(8 s
J a « . . . . . . . .  paí V ig o . . .   «i* »
fe re sF í s s V  par, V i t o r ia . . . . .  >4 »,
I*eep#.#«co s L' Ss.mora.,.®« 8¡4 ©

4 ¡4 »  Zaragose.»,. 4^ *
par, * / «

bolsas í'XtAjOjeras.
- 3  A B R IL.

■ 3 :.A,, .. ,, 17 3p6.
i?máaa ¡ *

( i  po 4‘ *. h h  39 3(4.
CMlgacic]¿ess/p* da Á. de ia isla i «  C, o.. - »

r- ...̂ f, - : í  3 pOí  , ,  . á 8S’50,. f  j E y0.„ w >  á «ít'or..

 -----  á SS 3(4.

'■*%%*. e re s . j
Lóndres, <?. 90 días fecha, din., 48‘fnL 
París, A ocho dias vista, ir.., -5*07.1 *2.

Obsrvatorio de Madrid Observaciones 
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í TSli^EiiATÜiíA 
4P.V0'it5 h  humeiittd íi.^;v6í

n dclbarOineiro SiKECUIOK SSTABO
'  redacidü ] TLHMU^^TRO

i  0̂  y ea ¡ — y ciase 4ei iñl ctek-,
milímetro*, i , mm&ín-

*í „„ cido. _ _ _ _ _ _  _

6 de iam . 70P83 ! 2-5 2*3 s . . . .  . Brisa.. G.e, lluvia.
9 de la m. 701 09 ! 9 0 7*7 E. N. E. Viento Nuboso.

4 2 del dia.. 70í‘3l j l i a s  9;8 |n E .,  VA fte. G. cub.°
B de la. I.. 700 73 ’j 40*7 8*3 N..E. (v) Idem .. ídem.
6 de la t , .. 704 ‘04 7*4 6*6 N. N. E. Idem .. M. Muboso.
9 de la a.. 704*73 5*8 5*0 §N. E . . .  Brisa. ? Nuboso.

temperatura másima del aire, á la som bra.., . . . . . . . 1 3 * 0  ■
ídem mínima de id    ....   - .......................... . 1 ‘5

■ D i f e r e n c i a * . . . . . , 41*5
1 emperatura máxima ai sol, á 1 *47 metros de la tierra, 4 9*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal. • . . . . . . . . . .  • ■. 46*0

diferencia.    .............. .................. 26*6
Lluvia en las 94 últimas- horas, en milímetros.. * . . . . . .  4 i ‘5

Despachos telegráficos reofoiáos en ei Observatorio de Madrid so^
hm el estado atmosférico á las nueve de la mam?m m  mrim  

.. puntos'de la Península el dia 9>& de Abril de iSBQa

• AtTOíIA iTK^PS-ijaroüiótn- DIBEG- FUERZA ESTADO
ca 4 '<f' y ?aiar& | ESTADO

tOCtUDADES. »,niTC,í?1 ea grados «os áel íei 4«!:.aiareami- cente- aela-MU
Unetrojí. viento, viento, del©.

S. Sebastian. ''62'8 i r »  N .. . . . .  Brisa Casi Cüb.‘ . Trsnq.*
Bilbao  7«3 B m  N. E .. .  Calma Cubierto.. Picada.
O v ied o ...... 782'í 1 i‘S N . . . . . .  B risa.. Idem .........
Cornña n b.). T « '#  i *s*« 8. N. E. V.® fte. N u boso... Rizada.
Santiago. . . . 1 763 6 48'5 N. E . . .  Viento. Cubierto.. »

L S b o a í7 ¿ ) f  759-3 U 4 N  Viento. Nuboso. . .  Tranq.*
Badajoz  766-0 H ‘3 N  Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(7h.). 757!7 ij-9  E . . . . . .  Brisa.. Cubierto. Oleaje.
S ev illa ...... 755*9 44*0 N. O .. .  Calma . Idem..........  f ’ »
T a r i fa . . . . . .  757-0 45.5 S. O .. .  Viento Nuboso. . .  Agitada
Granada  101% i%% S. 0 >4. Brisa.. Idem   »

Cartagena... 756*3 4 7*0 S. O . . .  Calma. Casi cub.L Rizada.
Alicante— . 759*2 j 4 54 1N. E ... Brisa.. Cubierto.. Oleaje.
Murcia... . . .  758‘0 \ §‘0 $. E . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »'
Valencia.... 750‘ ! 4 5‘4 E .. . . . .  Viento. C.*, lluvia . »
Palma  ........
B a rce lo n a . 761 ‘0 45*4 N, E . .. Idem ..  N.°, lluvia. Oleaje.

Teruel.. . . . .  757 8 10*3 S. E . . .  Idem . . G.°, llov.8 . »
Zaragoza-..., * 41*8 S .O .. .  Brisa..  Cub°, iluv0 »
Soria  759*6 5*0 N    Viento. C.°, n.*, 1I>. »
B u rgos ...... 761*4 6*6 N .i Idem .. Casi cub.®* »
V aliad o lid ... 762*6 8*0 N .E .. .  V.® fte. Cubierto.. »
Salamanca..

M a d rid ..» ,. 759*0 9*6 E. N. E. Viento. Nuboso. . .  »
E scorial..... 762*5 6*9 N . . . . . .  íd e m .. Idem . . . .  *
Ciudad-Real. • -758*6 9*8. S. E, . .  Brisa . Cubierto.. »
A lbacete ..,. 757 8 42*8 S E . . .  Viento. N., tp.%íl.* ^

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Según los despachos oficiales recibidos en este dia, ha llovido en 
Avila, Jaén, Teruel, Segovia, Valladolid, Soria, Búrgos, Salamanca, 
Santander,, Toledo, Huelva,-Zamora, Cáceres, Valencia, Málaga, Vito
ria, Logroño, Cuenca, Castellón, Badajoz y  León.

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d rid
En los parte remitidos por la Administracion principal de Mata

derm públioos, Intervención dol Marcado de greñas y Visita gea®raí 
áe policía urbana, resultas, ser los preciois áe m artículo» de co i- 
«amo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca,"de 4*84 á 4*45 oesetas el feiiógr&mo.
Idem de o&rnero, á 1*50 pesetas «1 idlógr&mo»
Idem de cordero, á 4 ‘50 pesetas erküógramo. 
l-ociao aSejo, da í8.á 48-5#.pei«ta*.-U *¡rroi>»id« M t í M I  i» S5- 

bra, y és 4*82 á- ®1 kllógrnmo.
Jastoi, da WC.á 82‘00 ps/rntes ^  .-u-roba: de **%$ §. p n  la li

bra, y de $'67 á S‘S6 el Mlógramo.
¿9 dos libra, da'«‘44 á ó554 ovMm, f  de á #*69 ®l AJ1¿-

'L-fiÜt?.
GarbsAsos, fe "‘60 la arroba; áo #*9 # á #*Wla li

bra, y de #*®S fl 3 el %\h% t Kíj30 4
Jidías, á® 8 á 8*10 arroba; do *#‘ 25 i. IBHV iA llb-r®

Y di? W á  ^  V ’
Arroi, d® 7 £ ¿ di}- #58# á la Ubr&,'w d® #‘-f4

á Míógramo.
Leátejag,df5 6 ñ 1 ^ arroba; d® á.#*2# la ^

de m á  v^olSvlL v; ,v.)
Carbol:.vegetal, de,n a#  á ^  k r pesetas' is arroba, y á 0*48 el kíló- 

-gramo.
Idem mistora!, de 4 é ls arroba, y á C*<H el kilogramo.
Cok, de 0*84¿A *̂87 la evroba, y á 0*69 ei kilógramo.
Jabón, á e i i  á 45 p w u >  h  arroba*, 0*50 á 0*80l a  librs.. v-d® 

f c0S -Mkiíógwno. . "
fat&tas, de 4*75 á 2-25 *:s is c o l y de 0‘44 á 0*4§ k  libra.
Aceite, de 45*50 á «7 ^ -yobá; dá 0*?  ̂ I. #*«y li?nr¿\

y do 4 8*4 0 á i m  el derálitrc.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; do i  6*87 el cuartillo, •*• 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
, Petróleo, de 7*60 i  8*t0 pasek :a « i v  ̂•• - ” n  ? .

trigo, precio medio, á4 6‘57 U fanego. yá  29*99 eihectólitm
C&ba&i,preciotnudio. á6 ‘04 : »Zk; /  4 40*98el hectolitro.

Nota.— deses degolladas en. el dia de ayer.—'»/as**, ¡51.- 
ros, 412.—Corderos 7 0 5 .-Lechales, 49.—Terneras. 7-*—Total, 4.662. 

Su peso en kílógratn^s-. . . -  38.973*500,

Del parte remitái® por ia M-ndimírmior? pr-meíp&l m Cte-ns®*» 
mm f  Arbitrios te¡$t:.Uxn ser lo# productos remuáadm m $st$ 

cap'W m  f-l Ua M <nw l&*: mmenH$?

JUNTOS » »  RECAUDACION. PtS. CértU\ ROÍ»TOS 'DI &£<QAUDACJOiü.. PíS. Centf.

foiedq.  ....................... 2>59‘0; Ciudad-Real... .. . 65271
Segovia.   7oí 'i3 Pozos de hielo interv. »
Norte...................... ......... 8  ̂66*72. Fábrica de gas, cok y
Bilbao.. ............. 8 i 6*;>4 j residuos.. . . . . . . . .  »
Aragón.,. . . . . . . . . . . . .  4.M 7 03 Mataderos... . . . . . . . .  4 0.945*02 -
V a l e n c i a . . 4 592*-: 4 _
Mediodía  .................. 4 7i>?,8 89 '
Correos..   4.854*62 j foTAS,.. „ o, 49.643*94

Lo que se anuncia ai núbrícd nara su conocí miento.
■ Madrid 24 de Abril de L886.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

MADRID.— Por la corioeida casa ediiorial de tos seño
res Góngora y compañía se ha puesto á la venta epito
mo III de la notable Colección de Códigos civiles america
nos y europeos, que éoo extraordinario éxito hace poco- 
tiempo empezó á publicar. Sste tomo contiene el Código ci
vil de la República de Guatemala, que consta de un volú- 
men en 4.° mayor á dos coiunanas.

Los dos tomos anteriormente publicados de esta Colec
ción los forman el Código civil de Méjico y el de la Repú
blica Oriental del Uruguay; encontrándose además en pre
paración otros importantes Códigos, tanto americanos co
mo europeos.

A n u n c i o s ;

R E A L A C IO N   D E  L A S  L E Y E S  D E C R E T A D A S  P O R
LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. El. REY, CORRESPON

DIENTES á  l a  le g is la t u r a  d e  1 8 7 8 . — E d ic ió n  o f ic ia l .----
F o rm a  u n  v o l u m e n  d e  8 0 0  p á g in a s ,  c o n  ín d ic e s  c r o 
n o l ó g i c o  y  a l f a b é t i c o  d e  la s  d is p o s i c io n e s  q u e  c o n 
t ie n e  y  d e  la s  m a t e r ia s  d e  s u  r e f e r e n c ia .  S e  h a lla  d e  
v e n t a  e n  e l  D e s p a c h o  d e  l ib r o s  d e  la  im p r e n t a  N a 
cion a l^  c a l l e  d e l  C id , n ú m . 4 .  S u  p r e c i o  4  p e s e t a s .

■ R E G L A M E N T O  P A R A  E L  R E E M P L A Z O  Y  R E S E R -  
v a  d e l  E jé r c i t o ,  a p r o b a d o  p o r  R e a l  d e c r e t o  d e  %  

d e  D ic ie m b r e  d e  i  8 7 8 .— E d i c ió n  o f i c i a ! .— S e  v e n d e  
e n  e l  D e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l  á  
p e s e ta  c a d a  e je m p l a r .

MES DÉ MAYO CONSAGRADO A LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
por María de la Peña: spguoda edición. Véndese ai precio de una 

peseta en las principales librerías.

. S A N T O S  DEL DIA.

San Márcos, E va n gelista ,S a n tos Herminio y San aniano 

Cuarenta Horas en la iglésia parroquial de San Márcos.

ESWPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL,— A Jas cuatro.-—El Trovador/
A las ocho y  m e d ia .--La varita 'de virtudeC—Éerenciu 

formsa.^r-Be madrugada. <

TEATRO DE LA COMEDI A.-—{Compañis» —«A lss
ocho y media.—Turno SA—Andneina.

TEATRO DE APOLO-—A las. cuatro y inedia.—La varita 
de virtudes.—Noticia fresca—Ayer y. hoy, bs.iie.~La gallina 
ciega.— Baile nacional. '

A las ocho y' media.—1Turnos d.® y  4.®—Primera parte —  ̂
Noticia fresca.—Ayer y hoy, báiie.— La isla de San Malandran.

Á las diez y media.—Segunda parte.—Aa niña boba.—11' 
ferocci roinam -~Bú¡e.

TEATRO DE LA, ALHAMBRA.—A Jas. cuatro y-media.— 
Carrera de obstáculos.—Mercurio tj Cupido. •

A las ocho y m edia,— Turno ^Palomo.—-Por un amm~
ció.—Cambio de via.—A la Exposición, a t - -

TEATRO DE VARIEDADES^A- Uk ' rnsevé,- Que viene mi 
mujer.— J)oce retratos, seis reales.—Un pillo con suerte.—En
el t r m * ' . v '., . v -■

CIRCO DE PRICE (calla do Jas IiAMutuLc—A íaií cuatro 
y media y á las ocho y media.— GwsdN k i Qloazv d& eje?- • 
bicios ecuestres, gimnásticos, acrohátícj« y cómicos, bajo 1& 
dirección át&\ Br. P^lsh.


